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1 INTRODUCCIÓN, ANTECEDENTES Y RESUMEN EJECUTIVO 

1.1 Introducción  

La Comisión Nacional de Energía (CNE) mediante licitación pública N° 610-24-

LQ24 ha contratado los servicios profesionales de la Unión Temporal de 

Proveedores (en adelante ñUTPò) conformada por Krea Energía Limitada y KAS 

Ingenieros Asociados S.A. para que realice el Estudio denominado 

ñDeterminación de los Costos de Inversión y Costos Fijos de Operación de la 

Unidad de Punta  del SEN y de los  SSMMò, cuyos objetivos generales son los 

siguientes: 

¶ Establecer una herramienta trazable y reproducible, en los términos que la 

Comisión establezca, para determinar y actualizar el precio básico de potencia 

de punta en el SEN y los SSMM. 

¶ Propuesta de precio básico de potencia de punta en el SEN y los SSMM a partir 

de la estructura señalada en las Bases Técnicas de Licitación, junto con una 

propuesta de fórmulas de indexación del precio básico de potencia de punta 

considerando una periodicidad determinada. 

¶ Realizar un análisis crítico, y entregar propuestas en caso de que corresponda, 

de otras componentes que afectan al precio básico de potencia de punta, tales 

como la definición de subsistemas de potencia y la elección de la subestación 

básica de potencia. 

El presente informe se presenta de acuerdo con lo establecido en la cláusula 

Octava del Convenio de Prestación de Servicios entre la Comisión Nacional de 

Energía y Unión Temporal de Proveedores KAS Ingenieros Asociados S.A. y Krea 

Energ²a Limitada (en adelante ñUTP KAS y Krea Energía ò) de fecha 03 de 

septiembre de 2024, el cual dice relación con las actividades mínimas a realizar por 

parte de la UTP KAS y Krea Energía de las Actividades g), h) e i) del Objetivo 

Especifico N°4 y Actividad j) del Objetivo Específico N°5.  
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1.2 Antecedentes  

De acuerdo con lo establecido en la Ley General de Servicios Eléctricos, 

corresponde a la Comisión Nacional de Energía (en adelante CNE o Comisión), entre 

otras tareas, el cálculo de los precios de nudo de energía y potencia en los sistemas 

eléctricos de tamaño superior a 1.500 kW de capacidad instalada de generación. 

Para el Sistema Eléctrico Nacional (SEN), de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

49° del Decreto N° 86, los costos de inversión y costos fijos de operación de la unidad 

de punta en los respectivos subsistemas definidos por la Comisión, serán 

determinados sobre la base de un Estudio de Costos de Unidades de Punta para los 

respectivos sistemas eléctricos, a más tardar cada cuatro años, el cual podrá ser 

contratado por la Comisión conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas vigentes. 

El estudio señalado deberá considerar, al menos, diferentes alternativas de tamaño 

de unidades, tecnologías, ubicación en el sistema, infraestructura existente, 

conexión al sistema eléctrico y disponibilidad de insumo primario de generación, 

entre otros aspectos. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá encargar o realizar un nuevo estudio, 

en tanto existan razones fundadas para ello. 

Con base en lo descrito anteriormente, resulta necesario revisar las características 

de la unidad que aporte potencia de punta en el SEN, de forma tal de actualizar las 

condiciones actuales y desarrollo esperado del sistema, y reconocer de forma 

adecuada las componentes que permitan una consistencia tarifaria con el pago de 

la potencia de punta. Por otra parte, en el caso de los Sistemas Medianos (SSMM), 

los cuales poseen una capacidad instalada de generación superior a 1.500 kW e 

inferior a 200 MW, se deben determinar y evaluar los costos de desarrollo de las 

unidades de punta, de acuerdo con las características propias de cada uno de ellos. 

En particular, para el caso del SEN, una variable que incide en el cálculo del precio 

básico de potencia es la definición de subsistemas de potencia y de subestación 

básica de potencia, razón por la cual resulta necesario realizar un análisis crítico a 

las metodologías empleadas para definirlas, y desarrollar propuestas metodológicas 

para su determinación. Posteriormente, a partir de las propuestas metodológicas, en 

conjunto a un análisis de operación esperada del sistema, se deberán proyectar los 

eventuales desacoples de potencia en las subestaciones nacionales durante el 

periodo 2025-2028, de modo tal de poder estimar los subsistemas durante ese 

periodo y así determinar el universo de ubicaciones donde se analizarán los costos 

de las unidades de punta. 
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Por otra parte, debido a los nuevos paradigmas de operación del sistema eléctrico 

chileno, en el cual existe una importante inserción de energías renovables variables, 

resulta necesario considerar y evaluar la incorporación y caracterización de costos 

relativos a la provisión de flexibilidad por parte de estas unidades de punta. 

Finalmente, el estudio deberá desarrollarse conforme a los objetivos y alcances 

establecidos en las Bases Técnicas, debiendo abordar las actividades y tareas que 

se consideren necesarias para el adecuado logro de los objetivos propuestos. 

Asimismo, en el presente Informe se determinarán los costos de inversión y costos 

fijos de operación de la Unidad de Punta. Esto incluye las distintas tecnologías 

establecidas en las bases técnicas de licitación, como son: turbinas a gas en ciclo 

simple o abierto de tamaño 70 MW, 120 MW y 150 MW para distintas localizaciones 

en el SEN. Adicionalmente, se determinará también los costos de inversión y costos 

fijos de operación para un sistema híbrido formado por la tecnología del tipo solar 

fotovoltaica y aerogeneradores onshore (eólica), ambas con un sistema de 

almacenamiento de energía mediante baterías (BESS) para tamaño de 70 MW, 120 

MW y 150 MW considerando la disponibilidad del recurso energético primario 

(radiación solar y viento) y consecuentemente la factibilidad técnica en las distintas 

localizaciones del SEN. Asimismo, se determinarán los costos de inversión y costos 

fijos de operación de un sistema de almacenamiento de energía mediante baterías 

(BESS) stand alone, para tamaños de 70 MW, 120 MW y 150 MW, según los criterios 

definidos en el desarrollo de este Informe. Además, se determinarán los costos de 

inversión y costos fijos de operación para unidades generadoras del tipo turbinas a 

gas en ciclo simple o abierto de tamaño 3 MW y 15 MW para los SSMM de Puerto 

Natales y Punta Arenas respectivamente. Para el caso de los demás Sistemas 

Medianos de la Región de Los Lagos (Cochamó y Hornopirén), Aysén (Pto. Aysén, 

Palena, General Carrera y Pto. Cisnes) y Magallanes (Pto. Natales, Provenir y Pto. 

Williams) se utilizará como unidades generadoras la tecnología del tipo grupo motor 

ï generador utilizando combustible gas natural y petróleo diésel. 

Asimismo, se determinarán los mayores costos, en caso de que corresponda, en los 

que incurrirían las unidades de punta por efecto de incorporar requerimientos de 

flexibilidad. 
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1.3 Resumen Ejecutivo 

El objetivo principal de este Informe consiste en determinar detalladamente los 

costos de inversión y fijos de operación de unidades de punta para el SEN y los 

SSMM, considerando las distintas tecnologías que resulten eficientes para la 

provisión de la demanda de punta. Adicionalmente, se incluye la caracterización y 

determinación de costos, en caso de que corresponda, de incorporar requerimientos 

de flexibilidad en las unidades de punta, para dar cumplimiento a los objetivos que 

plantea la normativa técnica y el mercado eléctrico. 

Para la elaboración del presente Informe en primer lugar se realizó una análisis de 

las alternativas de tecnologías de generación eléctrica disponibles para suministrar 

potencia de punta. El análisis incluye tecnologías del tipo turbinas a gas en ciclo 

simple o abierto, grupo motor ï generador (motor de combustión), centrales 

renovables con capacidad de regulación, centrales renovables con capacidad de 

almacenamiento y sistema de almacenamiento stand alone. 

Posteriormente, el Informe incluya la caracterización de los atributos de flexibilidad 

de las distintas tecnologías analizadas que permiten suministrar potencia de punta. 

Asimismo, se definen los criterios de selección para las tecnologías para suministrar 

potencia de punta 

Acontinuación el Informe incluye un análisis detallado de las subestaciones del SEN 

y de los SSMM propuestas por el Consultor, como puntos de conexión factibles de 

la unidad de punta y las condiciones necesarias para la instalación de las unidad de 

punta. 

Adicionalmente, el Informe contiene un diseño detallado de los proyectos de la 

unidad de punta, incluida su conexión al SEN y los SSMM, identificando los 

principales requerimientos para su instalación y equipos principales. Asimismo, se 

determinan los items incluidos en las partidas de costos de los distintas tecnologías 

(proyectos) analizados como unidad de punta. 

El Informe también analiza los dispositivos de mitigación o eliminación de 

contaminación ambiental de tal manera que los proyectos analizados 

correspondientes a las distintas tecnologías candidatas como unidad de punta, 

puedan cumplir con la normativa ambiental vigente. 

Por su parte, para disponer de algunas fuentes de información en relación a la 

evolución de los costos de inversión (CAPEX) de las distintas tecnologías candidatas 

como Unidad de Punta se analizan distintos mercados internacionales para el 

período 2025 ï 2028.  

Además, para poder cumplir con la normativa técnica de seguridad y calidad de 

servicio tanto el SEN como en los distintos SSMM analizados, se realizan los 
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estudios sistémicos (estudios eléctricos) para la conexión eléctrica de la unidad de 

punta. 

El Informe incluye además la determinación de las partidas de costos de conexión 

eléctrica al SEN y los SSMM, de las distintas tecnologías, tamaños y ubicaciones 

candidatas como unidad de punta 

Por su parte, para poder cumplir con el objetivo principal del presente Informe se 

realiza la determinación de los costos de inversión (CAPEX) y costos fijos de 

operación (CFO) de la unidad de punta en las distintas subestaciones (puntos de 

conexión factibles ) del SEN y los distintos SSMM 

Adicionalmente, en el capítulo trece(13) se determinan las partidas de costos de 

inversión y costos fijos de operación que presentan variación antes las distintas 

alternativas de localización para la unidad de punta de igual tamaño. 

Además en el capítulo catorce(14), se realiza una descripción del cálculo y un 

resumen de los costos de inversión de la unidad de punta. Asimismo, se presentan 

las tablas resumen de los resultados de los costos de inversión de las distintas 

localizaciones, tecnologías y tamaños de la unidad de punta en el SEN y de los 

SSMM. En las tablas finales del capítulo 14 se muestran los costos unitarios 

(US$/kW) de inversión y costos fijos unitarios (US$/kW) de operación de la unidad 

de punta en el SEN y de los SSMM. 

Finalmente, se presentan en el Informe los antecedentes que dicen relación con los 

mayores costos de flexibilidad de la unidad de punta, por efectos de incorporar 

requerimientos de flexibilidad en las distintas tecnologías estudiadas. 
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2 ANÁLISIS ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS DE GENERACIÓN 
DISPONIBLES PARA SUMINISTRAR POTENCIA DE PUNTA  

2.1 General  

El análisis que se desarrolla a continuación considera las alternativas tecnológicas 

de unidades generadoras que puedan proveer potencia de punta en los sistemas 

eléctricos del SEN y SSMM.  

Dentro de este contexto, las alternativas tecnológicas factibles de implementar para 

suministrar potencia de punta y que están presentes en el mercado básicamente son 

los grupos generadores accionados por turbinas a gas y los motores generadores. 

Adicionalmente, según lo establecido en las bases técnicas de licitación se deben 

considerar además otras alternativas tecnologías como son las centrales renovables 

con capacidad de regulación y centrales renovables con capacidad de 

almacenamiento. Asimismo, se deberá considerar el análisis de sistemas de 

almacenamiento del tipo stand alone 

Las centrales del tipo renovable con capacidad de regulación, que podrían 

considerar entre otras son las siguientes: Central hidroeléctrica con capacidad de 

regulación (Embalse), Central de Concentración de Potencia (CSP) o Central 

Termosolar con acumulación de sales fundida y Central Geotérmica con gestión de 

fluido geotérmico.  

Por su parte, las centrales del tipo renovable con sistema de almacenamiento, 

también denominadas hibridas que podrían considerarse entre otras son las 

siguientes: central solar fotovoltaica, parque eólico y central hidráulica de pasada, 

todas las anteriores con un sistema de almacenamiento de energía mediante 

baterías (BESS1).  

Se consideran las tecnologías antes indicadas dada su madurez y disponibilidad de 

recurso en el territorio nacional. 

Por su parte tecnologías tales como turbina a vapor en bases a biomasa, eólica, solar 

fotovoltaico, mareomotriz, undimotriz y minihidráulica, no son consideradas en este 

análisis, básicamente por presentar una alta variabilidad (ERV2) en su oferta de 

generación eléctrica, lo cual no permite asegurar una disponibilidad continua de su 

potencia de suficiencia en la mayoría de las tecnologías antes señaladas, por lo tanto 

no resultan adecuadas para ser consideras como tecnologías candidatas a la 

denominación de Unidad de Punta en las subestaciones eléctricas indicadas y 

 
1 Battery Energy Storage Systems 
2 Energía Renovable Variable 
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además por el bajo factor de planta característico de la mayoría de ellas, con 

excepción de la tecnología del tipo turbina a vapor en base a biomasa.  

Las tecnologías de cogeneración y de eficiencia energética, por tener el carácter de 

carga de base y asociadas a instalaciones industriales, tampoco se consideran en el 

análisis. 

Asimismo, las tecnologías convencionales de vapor (Rankine), ciclos combinados o 

con gasificación de carbón, no son considerados económicamente rentables para 

suministrar sólo potencia de punta.  

Respecto de los combustibles disponibles en el país requeridos para el 

accionamiento de los grupos generadores de punta, éstos corresponden a 

combustibles fósiles: Petróleo Destilado o diésel; Petróleo Residual; Gas Natural y 

Gas Licuado derivado de Petróleo o LPG. El carbón y el petcoke no son considerados 

en el análisis por no tener aplicación para su uso en grupos generadores de potencia 

de punta.  

En relación con los sistemas de almacenamiento, solo se consideran BESS dado su 

relativa madurez y potencial de disminución de costos. Esto se fundamenta por el 

hecho de que es el único sistema de almacenamiento que está siendo considerado 

a la fecha dentro del mercado y a la fecha existen varios proyectos en Chile en 

desarrollo que consideran esta tecnología de almacenamiento. Adicionalmente, las 

centrales renovables con capacidad de regulación/almacenamiento mediante BESS 

presentan facilidad de implementación en cualquier parte de país. 

Desde el punto de vista de la disponibilidad para los fines de potencia de punta, el 

petróleo diésel y el gas licuado de petróleo o LPG tienen la ventaja de poder ser 

transportados prácticamente a cualquier emplazamiento; no así el gas natural no 

licuado, el cual requiere de infraestructura consistente de gasoducto y redes de 

distribución. El Gas Natural Licuado es posible transportarlo criogénicamente por 

vehículo y requiere de almacenamiento y gasificación. Está además la posibilidad 

tecnológica de utilizar gas natural comprimido (GNC) el cual puede ser transportado 

por camiones y no requiere de infraestructura de gasificación como el requerido por 

el LNG. 

Los combustibles del tipo biogás derivados de procesos orgánicos de biodigestión o 

gasificación y combustibles líquidos derivados de procesos de esterificación y 

transesterificación de lípidos naturales vegetal o animal (Biodiesel), pueden ser 

utilizables en grupos generadores. Sin embargo, éstos aún no se encuentran en 

etapa de producción y comercialización en el país, salvo casos especiales que 

eventualmente se podrían presentar, como por ejemplo la obtención de biogás de 

vertederos de basuras. 
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Por su parte, las fuentes de energía primaria como son la energía solar, obtenida de 

la radiación solar, energía eólica obtenida de la energía cinética del viento, y la 

energía hidráulica son las que permiten el desarrollo de las centrales renovables con 

capacidad de regulación y las centrales renovables con capacidad de 

almacenamiento, que serán analizadas como posibles alternativas tecnologías de 

generación eléctrica disponible para suministrar potencia de punta  

Para definir el tipo de equipo para suministrar la potencia de punta, habrá que tener 

en consideración aspectos fundamentales como la disponibilidad y costo del 

combustible requerido en el sitio del proyecto, cantidad de potencia de punta 

requerida, disponibilidad eléctrica anual requerida, las exigencias de carácter 

ambiental en general (niveles de emisiones, ruidos, control de contaminantes, etc.), 

además de los impactos en centros poblados próximos (atenuación de ruido, altura 

de chimeneas, etc.), entre otros. 

Para la selección del equipo será también fundamental la caracterización del sitio 

donde se instalará este equipo, según las condiciones climáticas (presión, 

temperatura, humedad, vientos, polvo, etc.) imperantes en la zona. Así también se 

considerará la radiación solar y el nivel de vientos en la zona. 

Todos los aspectos anteriores se verán reflejados en los costos que serán parte de 

la evaluación económica requerida para la selección. 

Además, se considera en el presente estudio que los equipos generadores sólo 

tendrán por objeto satisfacer las demandas de punta. No se consideran con 

capacidad para energizar l²neas de transmisi·n despu®s de un ñblackoutò del sistema 

asociado, como podría ser un sistema de black start (partida en negro) sin perjuicio 

de lo que la CNE defina en etapas posteriores del estudio. 

En relación con la partida de estas unidades se tiene en consideración que la energía 

auxiliar requerida para turbinas a gas de tamaño superior a 40 MW se obtendrá de 

la red. Las turbinas de tamaño menor por lo general son autosuficientes y pueden 

partir con petróleo diésel utilizando su propio motor diésel (a pedido) y banco de 

baterías propios. Para gas, se requerirá la presión de gas en la red que sea suficiente 

para estos efectos, o bien la utilización de un compresor de gas adicional. 

Respecto a la normativa ambiental existente en el país, las unidades de generación 

de punta, consideradas en el presente estudio, deberán cumplir con la nueva norma 

de emisiones para plantas termoeléctricas D.S. Nº 13. Esta norma exceptúa de su 

cumplimiento a turbinas a gas de potencia inferior a 50 MWt (MW térmicos), 

equivalente a una potencia eléctrica de aproximadamente 14/15 MWe para turbinas 

HD y de 16/17 MWe para turbinas AD. La norma de emisiones excluye a los motores 

de combustión interna. 
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Por otra parte, la operación eléctrica de estas unidades deberá cumplir además con 

la Norma Técnica de Seguridad y Calidad de Servicio (NTSyCS) tanto para el 

Sistema Eléctrico Nacional como para los SSMM. 
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2.2 Turbinas a Gas 

La generación de energía eléctrica en unidades generadoras del tipo turbinas a gas 

se logra aprovechando directamente, en los álabes de la turbina de gas, la energía 

cinética que resulta de la expansión de aire y gases de la combustión, comprimidos 

como se aprecia en la Figura 1 

 

Figura 1 Ciclo de la Turbina a Gas 

Debido a los efectos de las condiciones atmosféricas, se ha establecido que el 

desempeño de las turbinas de gas sea evaluado bajo determinadas normas o 

estándares. Una de estas normas corresponde a la International Standards 

Organization (ISO), la cual indica una temperatura ambiente de 15°C, y presión 

atmosférica a nivel del mar. Cada turbina de gas tiene un comportamiento diferente 

al cambiar las condiciones atmosféricas, pero pueden esperarse los valores 

indicados en la Figura 2 
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Figura 2 Ajuste de la Potencia Bruta de una Turbina de Gas por Efecto de la 

Altitud (m.s.n.m) y la Temperatura Ambiente (°C) 

Las turbinas a gas son equipos de combustión interna rotatorios que transforman la 

energía química contenida en un combustible en energía mecánica, la cual permite 

a su vez generar energía eléctrica. Existen diferentes tipos de turbinas dependiendo 

de su origen, disposición de la cámara de combustión y ejes con los que cuente. 

Dependiendo de su origen las podemos clasificar en: 

2.2.1 Turbina de Gas Aeroderivativas (AD) 

Provienen del diseño de turbinas para fines aeronáuticos, pero adaptadas a la 

producción de energía eléctrica en plantas industriales o como microturbinas. Sus 

principales características son su gran fiabilidad y su alta relación potencia/peso, 

además cuentan con una gran versatilidad de operación y su arranque no es una 

operación tan crítica como en otros tipos de turbinas a gas. 

En ciclo abierto o simple, pueden alcanzar comúnmente potencias hasta 150 MW, 

moviendo los gases a una gran velocidad, pero bajo caudal. Su compacto diseño 

facilita las operaciones de sustitución y mantenimiento, lo que hace viable que se 

lleven a cabo revisiones completas en menores intervalos de tiempo. 

2.2.2 Turbina de Gas Heavy Duty (HD)  

Son turbinas de dise¶o robusto, ñHeavy Dutyò orientado siempre a la producci·n de 

electricidad, buscándose grandes potencias y largos periodos de operación a 

máxima carga, sin paradas, ni arranques continuos. Su potencia de diseño puede 
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llegar a valores cercanos de 600 MW3, moviendo grandes cantidades de aire a bajas 

velocidades, que pueden aprovecharse en posteriores aplicaciones de 

cogeneración.  

Su mantenimiento debe realizarse in-situ debido a su gran tamaño y peso, 

buscándose alargar lo más posible en el tiempo las revisiones completas del equipo. 

Una de las ventajas de las turbinas a gas se encuentra en el poco tiempo que 

requiere para entrar en funcionamiento, abasteciendo rápidamente la demanda 

eléctrica en horas de punta, aunque no solamente son fuentes de generación de 

energía auxiliar, también existen modelos de tecnología avanzada diseñados para 

abastecer la demanda de carga eléctrica en forma permanente. 

Según el ciclo termodinámico de funcionamiento se clasifican en: 

2.2.3 Ciclo Abierto -Simple y Variantes  

El fluido que se comprime es aire tomado del ambiente. Los gases de escape son 

vertidos directamente a la atmósfera. Corresponde al Ciclo Brayton Clásico. 

Este ciclo presenta variantes en su concepción termodinámica que teóricamente 

permiten mejorar su rendimiento por medio del uso de regeneradores, para el 

calentamiento regenerativo del aire de combustión post compresor, enfriadores 

intermedios en el compresor (ñIntercoolerò) y recalentamiento de los gases en la 

turbina de combusti·n (ñreheatò). 

El rendimiento y la potencia de salida de la turbina tienen una alta dependencia de 

la relación de presión, de la temperatura de entrada del aire y de la temperatura de 

gases de entrada a la turbina de combustión. 

Las turbinas de gas pueden ser de eje único o bien de eje partido. En el primer caso 

tanto el compresor como la turbina misma se encuentran sólidamente conectados 

con el eje común. En el caso de eje partido, el compresor está unido con el generador 

de gas o turbina de alta presión. Este eje se encuentra separado de la o las turbinas 

de potencia con eje separado que acciona al generador eléctrico. 

Por lo general las turbinas de eje común corresponden a las del tipo HD4 y las de eje 

partido a las AD5.  

 
3 Gas Turbine World 2024 GTW Handbook, Volume 39 
4 Heavy Duty 
5 Aeroderivativas 
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Las turbinas de menores tamaños, por razones de eficiencia deben mantener una 

elevada velocidad en el eje, lo cual obliga a la instalación de grupos reductores de 

velocidad entre la turbina y el generador eléctrico. 

2.2.4 Ciclo Cerrado (Gases)  

El fluido de trabajo opera en un ciclo cerrado, existiendo dos circuitos secundarios, 

uno que hará de foco caliente y otro de foco frío. En teoría estas turbinas operan 

recirculando los gases y utilizando regeneradores de calor y enfriadores del fluido de 

trabajo. 

2.2.5 Disponibilidad en el Mercado  

Comercialmente predominan las turbinas a gas tanto Aeroderivadas como Heavy 

Duty, pero de diseño abierto. Las turbinas de diseño cerrado, no se encuentran 

disponibles en el mercado. Se encuentran en el mercado turbinas de diseño abierto 

con regenerador e interenfriador, con potencias de hasta 100 MW y con altos 

rendimientos. 

2.2.6 Rendimiento  

Una turbina de gas simple está compuesta de tres secciones principales: un 

compresor, un quemador y una turbina de potencia. Las turbinas de gas operan en 

base en el principio del ciclo Brayton, en donde aire comprimido es mezclado con 

combustible y quemado bajo condiciones de presión constante. El gas caliente 

producido por la combustión se le permite expandirse a través de la turbina y hacerla 

girar para llevar a cabo trabajo. En una turbina de gas con una eficiencia del 33%, 

aproximadamente 2/3 del trabajo producido se usa comprimiendo el aire. El otro 1/3 

está disponible para generar electricidad, impulsar un dispositivo mecánico, etc. 

A mayor tamaño de la turbina de gas, la eficiencia aumenta. En la medida que la 

eficiencia eléctrica aumenta, la cantidad total de energía térmica disponible 

disminuye por unidad de potencia y la relación potencia/calor (Heat Rate6) aumenta, 

como se muestra en la siguiente figura: 

 

 
6 Poder calorífico inferior del gas natural 
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Figura 3 Heat Rate Turbinas Gas Ciclo Simple o Abierto (Btu/kWh) 

Las condiciones ambientales bajo las cuales opera la turbina a gas tienen un efecto 

notable sobre la potencia y la eficiencia. A temperatura ambiente elevada, la potencia 

y eficiencia disminuyen. La potencia disminuye debido a la disminución del flujo 

másico de aire (la densidad del aire disminuye a medida que la temperatura 

aumenta) y la eficiencia disminuye debido a que el compresor requiere mayor 

potencia para comprimir el aire a mayor temperatura. Inversamente, la potencia y la 

eficiencia aumentan cuando la temperatura ambiente disminuye. 
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2.3 Grupo Motor - Generador  

2.3.1 Características Generales GMG  

Los Grupos Motor - Generador (en adelante ñGMGò) son los más utilizados entre los 

motores térmicos para la transformación de la energía química de los combustibles 

en trabajo mecánico, pues tienen una gran versatilidad, ya que con un diseño 

adecuado pueden utilizar todo tipo de combustibles líquidos y gaseosos. 

Los grupo motor - generador son muy adecuados para su uso en centros de 

generación distribuida, en especial en el rango entre 1 MW a 5 MW. Dentro de este 

rango por lo general las unidades son prefabricadas y paquetizadas y requieren 

menores recursos de ingeniería para su instalación y puesta en marcha. 

Históricamente los grupo motor - generador han sido utilizados como respaldo y 

aplicaciones de emergencia, y en aplicaciones de potencia de punta. También se 

utilizan para operación intermedia (potencia prime según se verá en el siguiente 

numeral) y en carga base (potencia continua) y en aplicaciones de cogeneración. 

Se caracterizan por un rango de aplicación, en cuanto a potencia eléctrica, desde 

potencias de unos 5 kWe hasta unos 15.000 kWe, aunque para aplicaciones entre 

los 8.000 kWe ï 10.000 kWe se prefiere el uso de otros sistemas, principalmente 

turbinas a gas. Existen algunas aplicaciones de hasta 30.000 kWe. 

Los GMG tienen a su favor el elevado rendimiento eléctrico, un buen comportamiento 

a carga parcial y operación intermitente. Su mayor inconveniente para centrales de 

operación a carga base, es la dificultad del aprovechamiento de su energía residual, 

muy repartida, en agua de refrigeración, aceite, gases de escape y energía de nivel 

térmico bajo. Este inconveniente no es considerado de importancia para las centrales 

de potencia de punta, como las del presente estudio. 

Esta tecnología presenta una serie de ventajas que la hace muy competitiva con 

respecto a otros sistemas, siendo las principales las siguientes: 

¶ Es una tecnología muy probada y fiable 

¶ Tiene una eficiencia eléctrica alta 

¶ Los costos de inversión son relativamente bajos 

Los GMG también se clasifican por su velocidad (rpm) como de alta velocidad (1.000 

ï 3.600 rpm), de media velocidad (275 ï 1.000 rpm) con el mayor costo de capital, 

pero también con más eficiencia y de baja velocidad (58 - 275 rpm). En los GMG se 

utiliza todo tipo de combustible líquido y gaseoso, en los motores alternativos se han 

utilizado los siguientes tipos de gas: biogás, diésel, gas natural, gas de coque, etc. 

De todos, el más utilizado por su disponibilidad es el diésel. 
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Los GMG tienen eficiencias en el rango de 25 a 45 % (basados en PCI7). En general, 

los motores diésel son más eficientes que los motores de encendidos por chispa 

(MEP) debido a la alta relación de compresión. Sin embargo, la eficiencia de los 

grandes MEP casi iguala la de los motores diésel para tamaños equivalentes. 

2.3.2 Definición de Clases de Potencia para Grupos Motor -Generador (Norma 
ISO 8528-1) 

Según la Norma ISO 8528-1, existen categorías de grupos MG, dependiendo de la 

utilización esperada de estos grupos generadores. 

2.3.2.1 Potencia Límite -Tiempo de Funcionamiento o Standby  

La potencia límite ï tiempo de funcionamiento o standby es la máxima potencia del 

sistema de generación que es capaz de entregar durante un período de 500 horas 

por año o para un máximo de 300 horas en forma continua, entre intervalos de 

mantención indicados y sobre las condiciones ambientales establecidas.  

 

 

Figura 4 Potencia Límite ï tiempo de funcionamiento o Standby 

 

 
7 Poder Calorífico Inferior 
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2.3.2.2 Potencia Prime  

Potencia prime es la potencia máxima disponible durante una secuencia de 

potencias variables, la cual puede estar funcionando por un número ilimitado de 

horas al año, entre intervalos de mantención y sobre las condiciones ambientales 

establecidas. 

La potencia promedio permitida (Ppp) (ver figura Nº 2.5) durante un período de 24 

horas, no puede exceder un porcentaje de la potencia prime indicado por el 

fabricante del motor de combustión interna recíproca (RIC). Al determinar la potencia 

promedio real (Ppa), potencias de menos del 30% de la potencia prime serán 

consideradas como 30% y los tiempos de parada no serán contabilizados. 

La potencia promedio real, Ppa será calculada como sigue: 

n

nn
pa

ttt

tPtPtPtP
P

+++

++++
=

.......

.......

21

332211  

ä

ä

=

==
n

i

i

n

i

ii

pa

t

tP

P

1

1  

Donde P1, P2ééé. Pi es la potencia variable y t1, t2éé.ti es cada uno de los 

períodos dentro de las 24 hrs. 

 

 

Figura 5 Potencia prime 
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2.3.2.3 Potencia Continua  

Potencia continua es la que un sistema de generación puede entregar 

continuamente, para un número ilimitado de horas por año entre los intervalos de 

mantenimiento indicados y bajo condiciones de ambiente establecidas. El 

mantenimiento es realizado según lo indicado por el fabricante.  

 

Figura 6 Potencia continua 
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Sistema 

Eléctrico 

2.4 Centrales Renovables con Capacidad de Regulación o Almacenamiento  

Los aspectos generales que permiten clasificar a las centrales renovables con 

capacidad de regulación o almacenamiento son los siguientes: 

¶ Central cuyo insumo primario de generación esté comprendido entre los definidos 

para los medios de generación no convencionales en los términos establecidos 

en el literal a) del Artículo 225° de la LGSE8 

¶ El insumo primario de generación debe tener costo variable combustible igual a 

cero 

¶ Deben disponer de alguna tecnología9 que les permita gestionar temporalmente 

su energético primario, o la energía eléctrica que producen, para su posterior uso 

en la generación de energía eléctrica 

2.4.1 Centrales Renovables con Capacidad de Regulación  

Almacenan energía mediante la acumulación de su recurso energético primario, en 

forma de energía mecánica, térmica, etc. previo a su transformación en energía 

eléctrica, para su posterior inyección al sistema eléctrico. 

 

  
 
 
 
 

  
 
 

Figura 7 Diagrama central renovable con capacidad de regulación 

 

 
8 Ley General de Servicios Eléctricos 
9 Embalse de agua, sistema almacenamiento térmico, gestión fluido geotérmico, sistema de almacenamiento 

mediante baterías. 
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Para el desarrollo del presente Informe se analizarán los siguientes tipos de 
centrales: 
 

¶ Central Hidráulica con capacidad de regulación (Embalse) 

¶ Central de Concentración de Potencia (CSP) o Central Termosolar con 

acumulación de sales fundidas 

¶ Central Geotérmica con gestión del fluido geotérmico 

Una breve descripción técnica de cada uno de los tipos de centrales renovables con 
capacidad de regulación se realiza a continuación: 
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2.4.1.1 Central Hidráulica con capacidad de regulación (Embalse)  

La hidroelectricidad con regulación (centrales de embalse o de bombeo) es de 

respuesta muy rápida y flexible, por lo que son un complemento ideal para 

energías variables como la solar fotovoltaica o eólica, permitiendo una mayor 

incorporación de estas fuentes a la red y otorgando seguridad al suministro. 

Las centrales hidroeléctricas de embalse tradicionalmente han sido consideradas 

fuentes de energía renovable que permiten otorgar firmeza al sistema mediante la 

acumulación de agua que puede ser utilizada en escala de semanas, meses y años 

de manera costo efectivo. Desafíos sociales, ambientales y económicos han 

dificultado su desarrollo durante los últimos años. En Chile, se ha tenido la intención 

de desarrollar embalses multipropósito cuya función primaria es aumentar la 

capacidad de riesgo de una determinada zona y, adicionalmente, cuenten con la 

capacidad de generar electricidad. 

Las centrales hidroeléctricas de embalse son aquellas que consideran el 

aprovechamiento del recurso hídrico mediante su embalsamiento por medio de una 

presa, almacenando el recurso con un cierto nivel de energía potencial, el cual luego 

es utilizado para hacer girar una turbina hidráulica acoplada a un generador y así 

producir energía eléctrica.  

Los proyectos hidroeléctricos de embalse son muy disímiles entre sí, y dependen 

fundamentalmente de las condiciones hidrológicas, geológicas y constructivas de 

cada sitio. Es así como, para el desarrollo de centrales hidroeléctricas de embalse 

son necesarios estudios técnicos detallados que implican un levantamiento de 

información relevante, simulación de potencial y medidas en terreno. 

Se considera entonces que la totalidad de las obras civilȤhidráulicas deben tener las 

características más adecuadas a las condiciones geotécnicas del emplazamiento de 

la respectiva obra, en especial la presa, los túneles y la caverna o casa de máquinas. 

Además, los criterios de diseño deben considerar exigencias ambientales, tales 

como el caudal ecológico del recurso hídrico.  

Dentro de las partidas de costos definidas para esta tecnología se encuentran las 

componentes que forman parte de la casa o caverna de máquinas hidráulicas, esto 

es: turbina hidroeléctrica con sistema de regulación de velocidad, puente grúa y 

equipos de izaje, sistema de lubricación, sistema de ventilación y refrigeración, 

sistema contra incendio, válvulas (protección, descarga, aislación), compuerta de 

evacuación descarga, sistema de vaciado y drenaje, entre otros. Tienen particular 

relevancia también los costos de obras civiles asociados a la casa de máquinas y el 

montaje del equipamiento hidromecánico.  
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Se considera, en general, un embalse y posterior aprovechamiento del recurso 

hídrico por medio de una presa, bocatoma, conducción en túnel, chimenea de 

equilibrio, túnel de presión, casa de máquinas en caverna, cavernas de válvulas y 

compuertas, obras de descarga en túnel y canal final. La presa puede ser de 

hormigón o estructura gravitacional. Las obras de la zona de caída incluyen la 

chimenea de equilibrio, el pique en presión, la caverna de válvulas, las tuberías de 

presión y finalmente la caverna o casa de máquinas.  

Las aguas así conducidas por las tuberías de presión a la caverna de máquinas 

mueven las turbinas hidráulicas acopladas a los generadores eléctricos, para escurrir 

posteriormente hacia el túnel de evacuación, el que conecta con el canal de 

evacuación que devuelve finalmente el agua al río. La descarga de las turbinas en 

su sección inicial depende del tipo de turbina hidráulica (Francis, Pelton, Kaplan, 

etc.), la cual se conecta con el túnel de evacuación. 

 

 
Figura 8 Diagrama Central Hidráulica de Regulación (Embalse) 
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2.4.1.2 Central de Concentración de Potencia (CSP) o Central Termosolar 
con acumulación de sales fundidas  

Se realiza una breve descripción técnica de una central termosolar, la cual está 

constituida principalmente por las instalaciones siguientes: 

¶ Espejos (heliostatos) 

¶ Torre y receptor solar 

¶ Sistema de generación de vapor 

¶ Turbina de vapor/generador eléctrico 

¶ Sistema de Almacenamiento térmico 

Campo de heliostatos: El campo solar está formado por heliostatos distribuidos 

alrededor de una torre central, formando un campo circular. El elemento reflector del 

heliostato es un espejo de vidrio delgado de bajo contenido en hierro, compuesto por 

varias facetas, las cuales, a su vez, contienen celosías, espejo, soportes y tornillería. 

La estructura sobre la que descansan los espejos esta soportada por un pedestal, el 

cual está provisto de un mecanismo que permite el seguimiento en dos ejes, azimut 

y elevación. El movimiento es realizado mediante un motor hidráulico que recibe la 

señal de control desde el ordenador central el cual provee de un preciso apunte a la 

superficie reflectora. 

Torre Solar: Al centro del campo solar, se ubicará la torre, la cual tiene como función 

principal apoyar al receptor solar y albergar sus tuberías de interconexiones e 

instrumentación asociada. La torre, se encuentra dividida en dos partes: la parte 

inferior es de hormigón, mientras que en la parte superior se ubica el receptor. La 

torre tiene forma cilíndrica. 

Receptor solar: El receptor solar, ubicado en la parte superior de la torre, es un 

cilindro intercambiador consistente en paneles tubulares que convierten la energía 

solar en energía térmica mediante el calentamiento de sal fundida desde los 300°C 

a 550°C (aproximadamente).  

El receptor solar, es el elemento donde se produce la absorción de la radiación solar 

concentrada por el campo heliostatos. Este equipo, ubicado en la parte superior de 

la torre solar, es capaz de aprovechar la radiación solar concentrada, acumulando la 

energía necesaria para producir el vapor de agua a través de un intercambiador 

Sistema de generación de vapor: El generador de vapor convierte la energía térmica 

de la sal en vapor recalentado, adecuado para uso en la turbina-generador. El 

generador de vapor también produce vapor para el sellado de eje de la turbina 
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durante períodos de no funcionamiento y durante la noche. Los componentes del 

sistema primario incluyen lo siguiente: 

¶ Sobrecalentador. 

¶ Recalentador. 

¶ Evaporador. 

¶ Precalentador. 

¶ Bomba de circulación del generador de vapor. 

¶ Bomba de atemperación del generador de vapor. 

¶ Bomba de recirculación del evaporador. 

¶ Tambor de vapor. 

¶ Bomba de recirculación del precalentador. 

¶ Bomba de agua de alimentación inicial. 

¶ Calentador eléctrico de agua de alimentación. 

Turbina de vapor/generador: La turbina de vapor es de doble cuerpo. El cuerpo de 

alta presión es de contrapresión y el cuerpo de baja presión es de condensación. Es 

apto para trabajar con vapor sobrecalentado y recalentado en las distintas 

condiciones de operación previstas. 

El tren de generación está formado además por las turbinas de alta y baja presión 

por un generador eléctrico y demás auxiliares para su correcto funcionamiento. La 

turbina cuenta con distintas extracciones, así como la entrada de recalentado en el 

cuerpo de alta presión. 

Sistema de almacenamiento térmico: Consiste en unos tanques cilíndricos de acero, 

que contienen sales fundidas de alto calor específico al que se transfiere la energía 

calorífica excedente del receptor solar, que no va directamente a la generación de 

vapor para la turbina, se completa con equipos de intercambio de energía, tuberías 

y bombas, necesarias para la circulación y uso en los momentos, caudales y 

condiciones de presión y temperatura requeridas. 

Estos tanques almacenan sales a alta temperatura para ser usadas en el generador 

de vapor, y almacenan sales a baja temperatura provenientes desde el generador de 

vapor, para ser llevadas nuevamente hacia el receptor, teniendo capacidad de 

almacenar energía para disponer de vapor en la turbina, generando energía eléctrica 

durante 24 horas a plena carga. 

Los componentes del sistema de almacenamiento térmico incluyen los siguientes: 

¶ Tanque de almacenamiento de sales frías. El tanque almacena sales frías desde 

el generador de vapor, y suministra sales frías al receptor.  



DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS DE INVERSIÓN Y COSTOS FIJOS DE 

OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE PUNTA DEL SEN Y DE LOS SSMM  

 

UTP KAS - KREA  
Informe Final ï Parte 2 

CNE-24-001 Rev.00 
Pág. 26 

 

¶ Tanque de almacenamiento de sales calientes. El tanque almacena sales 

calientes desde el receptor, y suministra sales calientes al generador de vapor.  

¶ Calentador eléctrico del tanque frio.  

¶ Calentador eléctrico y bomba de recirculación del tanque caliente. 

Los depósitos tienen bombas en la parte superior para mover la sal fundida de una 

a otra. Algunos calentadores tienen aislamiento para mantener las sales fundidas y 

una cimentación especial para evitar las pérdidas de calor 

Aerocondensador:  El aerocondensador se diseña para condensar el flujo total de 

escape de la turbina de vapor en todos los modos de operación (carga parcial, total 

y bypass). Este equipo permite la doble función de mantener el vacío en la salida de 

la turbina de vapor y condensar el vapor de escape de la salida. Se diseña para 

admitir el vapor de salida de la turbina de vapor en todas las condiciones posibles de 

presión y temperatura, además de los márgenes de diseño indicados en los códigos 

de diseño aplicables. El caudal de aire necesario para condensar el vapor de salida 

de la turbina se garantiza mediante la circulación forzada con ventiladores 

accionados eléctricamente. El aerocondensador incluye un sistema de evacuación 

del vapor, el cual está compuesto por las bombas de vacío, bombas en operación 

durante el arranque de la planta y durante la operación normal de la planta. El 

aerocondensador de tiro natural está diseñado para una operación continua a una 

presión baja de descarga de la turbina de vapor (mbar). Esta presión de operación 

tan baja se alcanza durante la operación a carga parcial y a una temperatura 

ambiente baja 
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Figura 9 Esquema Planta Termosolar 
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2.4.1.3 Central Geotérmica con gestión del fluido geotérmico  

La energía geotérmica es una fuente de energía renovable que utiliza el calor de las 

profundidades de la tierra para generar energía. Las plantas geotérmicas requieren 

altas temperaturas (150°C a 370°C) proveniente de recursos hidrotérmicos (vapor y 

agua). Las centrales geotérmicas, al no ser afectadas por variaciones climáticas, 

producen energía constante con un factor de planta entre el 60% y 90%. 

Las centrales geotérmicas se clasifican en dos tipos: 

Planta de generación a condensación o vapor flash  

El fluido geotérmico que alimenta la planta a condensación se compone 

esencialmente por vapor con un contenido mínimo de gases incondensables. 

El vapor que llega a la central a través de vaporductos, será inyectado en un 

separador primario de tipo ciclón e inmediatamente en un separador secundario 

(separador de humedad), equipado con demister, que permiten eliminar una eventual 

condensación de agua antes que el vapor sea conducido a la turbina. La posible 

condensación es separada del vapor y luego enviada al proceso de reinyección. 

La expansión que se efectúa en la turbina permite transformar en una primera fase 

en energía mecánica, y en una segunda fase en energía eléctrica una parte del 

contenido energético del vapor de entrada. La energía eléctrica producida, será 

sucesivamente transformada según las condiciones de tensión pronosticadas para 

luego poder ser inyectada en la red de transmisión eléctrica. 

El vapor que sale de la turbina se envía al condensador, donde se coloca en contacto 

directo con un caudal de agua fría mucho mayor (aproximadamente 12.800 t/h) para 

permitir la condensación rápida de gran parte del vapor residual. Sólo una parte 

despreciable de este fluido (correspondiente a las condiciones de equilibrio líquido-

vapor según las condiciones de presión y temperatura del condensador) sobresale 

de la cima del condensador junto con los gases incondensables. En tanto, la mayor 

parte del vapor, ya condensado, se envía a la torre de enfriamiento junto con el gran 

caudal de agua de condensación circulante. 

El condensador tiene una presión absoluta operativa de aproximadamente 70 mbar, 

por ende, opera en condiciones de vacío perceptibles. 

Para poder enviar el fluido saliente desde el condensador hasta la torre de 

enfriamiento, se utilizan dos bombas centrífugas que funcionan en paralelo (de 

extracción del condensado).  
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El fluido penetra en la parte superior de la torre a una temperatura de 

aproximadamente 35 °C y se pone en contacto con la corriente de aire que circula 

desde la cima hasta el fondo de la torre. El contacto entre los dos fluidos en 

contracorriente permite que el vapor pase de su fase líquida a la fase gaseosa, con 

un consecuente enfriamiento del agua, que es acumulada en una piscina ubicada en 

la base de la torre refrigeradora, quedando con una temperatura de 

aproximadamente 25 °C. El fluido en su fase fría que sale de esta piscina se envía 

nuevamente al condensador.  

El fluido originado de la condensación del vapor geotérmico, una vez aprovechado 

en las turbinas de la planta, en parte se evapora en las torres de enfriamiento, siendo 

este valor aproximado a un 80%, que corresponde a 280 t/h. El 20 % restante, 

equivalente a 70 t/h, es enviado a los pozos de reinyección.  

Por su parte, la fase líquida del fluido geotérmico desde los separadores ciclónicos 

a presión es enviada a la planta de generación binaria mediante un bifaseducto. 

En la Figura 10 se presenta un diagrama de flujo simplificado de la planta a 

condensación 

 

 
Figura 10 Diagrama de flujo simplificado de la central geotérmica a condensación 
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Planta de generación binaria  

Constituye un sistema independiente de generación, cuya función es optimizar el uso 

de la energía térmica presente en los fluidos geotérmicos.  

Esta planta está conformada principalmente por un intercambiador de calor para 

transferir la energía térmica de la parte líquida del fluido geotérmico a un fluido 

orgánico de baja temperatura de ebullición, como el isobutano o isopentano, de 

manera que este hierve y se evapora. El vapor fluye a la turbina donde se expande 

y ocurre la transformación de la energía térmica en energía mecánica. Finalmente 

se transmite el movimiento mecánico a un generador, que transforma la energía 

mecánica en electricidad. El vapor que sale de la turbina es recuperado y enviado a 

un condensador donde es enfriado mediante un sistema de enfriamiento con aire 

hasta condensarlo. El líquido de trabajo condensado fluye de nuevo a la bomba 

completando el ciclo termodinámico. El fluido geotérmico que sale del intercambiador 

se envía a los pozos para su reinyección total 

En la Figura 11 se presenta un diagrama de flujo simplificado de la planta binaria 

 

 
Figura 11 Diagrama de flujo simplificado de la central geotérmica binaria 

 

A continuación, se describen los principales componentes de la planta binaria: 

a) Intercambiador de calor y evaporador: Es un equipo de acero en donde el fluido 

geotérmico transfiere, sin contacto alguno, su energía térmica al fluido orgánico, 

que se calienta y evaporiza.  
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b) Casa de máquinas. Incluyen el sistema de generación (turbina y generador), el 

sistema de control y el de seguridad.  

c) Recuperadores: Son intercambiadores de calor de acero, en donde el fluido 

orgánico, en fase de vapor, que sale de la turbina transfiere su energía térmica al 

fluido orgánico en fase liquida y frío que sale de las torres de enfriamiento.  

d) Sistema de enfriamiento con aire. El fluido orgánico se condensa y se enfría a 

través de un sistema a aire donde un número adecuado de ventiladores garantizan 

el suficiente flujo de aire hacia los tubos en los cuales se transporta el fluido 

orgánico. Esta estructura es principalmente de acero.  

e) Acumulador: Es un estanque de almacenamiento de fluido orgánico, que es una 

parte integrante del circuito. El volumen total de fluido orgánico es 

aproximadamente de 300 m3 en fase líquida. 
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2.4.2 Centrales Renovables con Capacidad de Almacenamiento  

Su principal característica es el almacenamiento de energía mediante la 

transformación de la energía eléctrica que producen en energía mecánica, térmica, 

química, entre otras. 

Punto de conexión al sistema eléctrico de la central y su componente de 

almacenamiento debe ser el mismo. 

 

 
Figura 12 Diagrama Central renovable con capacidad de almacenamiento 

Para el desarrollo del presente Informe se analizarán los siguientes tipos de centrales 

renovables con capacidad de almacenamiento: 

¶ Central Solar Fotovoltaica + Sistema BESS 

¶ Central Eólica + Sistema BESS 

¶ Central Hidráulica de pasada + Sistema BESS 
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2.4.2.1 Central Solar Fotovoltaica + Sistema  de Almacenamiento de energía 
mediante baterías  (BESS) 

Una central solar fotovoltaica con capacidad de almacenamiento mediante sistema 

de almacenamiento de energía mediante baterías resulta adecuada para permitir 

entregar energía y potencia eléctrica al sistema eléctrico correspondiente, durante 

algunas horas del día como puede ser las horas de demanda máxima de tal manera 

de proveer potencia de punta, flexibilidad o servicios complementarios. 

Una breve descripción técnica de una central fotovoltaica más un sistema de baterías 

se realiza a continuación: 

Central Solar Fotovoltaica  

La energía solar es una energía renovable que utiliza la radiación electromagnética 

proveniente del sol. La cantidad de energía solar que incide por unidad de área y 

tiempo (kWh / m2 al día) corresponde al principal criterio para seleccionar el lugar de 

ubicación de una planta solar. 

Los módulos fotovoltaicos tienen como objetivo absorber la energía proveniente del 

sol y transformarla en energía eléctrica; proceso realizado a través de las celdas o 

células fotovoltaicas, las que se disponen en serie o paralelo, a lo largo de éste. 

Estos módulos están formados por un cristal o lámina transparente superior que les 

protege de la intemperie y bajo ésta, se encuentran encapsulados el sustrato 

conversor de material semiconductor y sus conexiones eléctricas. 

Si bien existen diversos tipos de módulos fotovoltaicos, en aplicaciones de centrales 

fotovoltaicas de potencia lo usual es utilizar módulos fotovoltaicos de silicio ya sea 

policristalinos o monocristalinos. Las potencias de los módulos fotovoltaicos. 

También cabe destacar la aparición de módulos bifaciales  

Actualmente los módulos fotovoltaicos considerados en los proyectos en desarrollo 

tienen una potencia sobre los 340 [Wp] de potencia siendo usual encontrar módulos 

de alta eficiencia, con potencias sobre los 400 [Wp]. 

Un parque fotovoltaico típico está compuesto por los siguientes componentes 

¶ Módulos fotovoltaicos 

¶ Inversores de potencia 

¶ Transformadores de media tensión 

¶ Sistema de soporte y/o seguimiento 
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¶ Cajas de conexión 

¶ Sistema monitorización 

¶ Obras civiles 

¶ Sistema Colector  

¶ Subestación Eléctrica  

Respecto a las estructuras de soporte lo más utilizado en las centrales en servicios 

y los proyectos en desarrollo dos corresponden a soportes fijos y a sistemas de 

seguimientos en un solo eje (HSAT)  

Sistema Almacenamiento de Energía mediante Baterías (BESS)  

El sistema de almacenamiento de energía mediante baterías o BESS (Battery 

Energy Storage Systems) es uno de los sistemas que posee la mayor flexibilidad en 

cuanto a la respuesta de carga y descarga, además de tener altos niveles de 

eficiencia. Estos corresponden a un conjunto de celdas conectadas en serie, 

paralelo, o ambas configuraciones a la vez. Las cuales tienen la capacidad de 

almacenar la energía en forma electroquímica. 

Un Sistema de almacenamiento de energía mediante baterías, denominado BESS 

(Battery Energy Storage Systems por sus siglas en inglés), consiste en sistemas de 

baterías modulares normalmente del tipo ion-litio, los cuales se almacenan en 

arreglos de cubos junto a cada inversor. El sistema de baterías se diseña para 

almacenar la totalidad de la energía generada por el parque fotovoltaico, por un 

período de horas según el tamaño del propio sistema de baterías, y cuenta además 

con equipos de ventilación y aire acondicionado, sistema contra incendios y equipos 

para comunicación y control. 

El sistema BESS tiene por objeto permitir capacidad de regulación de la central 

fotovoltaica mediante el almacenamiento de energía a través de esta tecnología, 

entregando mayor estabilidad y confiabilidad a los sistemas de generación en base 

a energías renovables, para inyectarla al Sistema Eléctrico correspondiente cuando 

sea requerida. La conexión eléctrica de los cubos se realizará en serie y 

posteriormente se conectan a través de las alternativas siguientes:  

i)  Un desconectador a las barras de corriente continua antes de cada inversor de 

la central fotovoltaica; o  

ii)  A través de un inversor a las barras de corriente alterna a una subestación de 

media tensión de la central fotovoltaica. 
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En los casos donde se considera un sistema BESS en conjunto con una planta 

fotovoltaica de generación típicamente se considera la configuración ii) dado que por 

la escala es más simple y económicamente conveniente centralizar la conexión en 

corriente alterna directamente a las celdas de media tensión del sistema colector. 

Los sistemas BESS por lo general están compuestos por módulos contenerizados 

de distinta tipo en los cuales van alojadas las bate, los controladores, conversores 

de electrónica de potencia, trasformadores de potencia y celdas de media tensión. 

Estos contendedores van instalados sobre fundaciones de concreto y losas 

rectangulares.  

 

 
Figura 13 Esquema Central Solar Fotovoltaica más Sistema de almacenamiento de energía 

mediante baterías (BESS) 
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Figura 14 Sistema de Almacenamiento de energía mediante Baterías (BESS) 
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2.4.2.2 Central Eólica + Sistema de Almacenamiento de energía mediante 
baterías ( BESS) 

Una central eólica con capacidad de almacenamiento mediante sistema de 

almacenamiento de energía mediante baterías (BESS) resulta adecuada para 

permitir entregar energía y potencia eléctrica al sistema eléctrico correspondiente, 

durante algunas horas del día como puede ser las horas de demanda máxima de tal 

manera de proveer potencia de punta, flexibilidad o servicios complementarios. 

Central Eólica  

La energía eólica es una energía renovable que utiliza la fuerza del viento para 

generar electricidad. El principal medio para obtenerla son los aerogeneradores, 

correspondientes a ñmolinos de vientoò de tama¶o variable que transforman con sus 

aspas la energía cinética del viento en energía mecánica. La energía del viento 

puede obtenerse instalando los aerogeneradores tanto en suelo firme como en el 

suelo marino. 

En la tierra el movimiento de las masas de aire se debe principalmente a la diferencia 

de presiones existentes en distintos ubicaciones geográficas moviéndose de lugares 

con alta a baja presión, los efectos locales pueden deberse además a brisas marinas 

que son debido a la diferencia de temperatura entre el mar y la tierra, o también 

debido a los vientos de montaña que se producen por el calentamiento de las 

montañas y esto afecta en la densidad del aire y hace que el viento suba por la ladera 

de la montaña o baje por esta dependiendo si es de noche o de día. 

Para producir electricidad con una central eólica es necesario que el viento sople a 

una velocidad de entre 3 y 25 m/s. El viento hace girar las palas de un aerogenerador 

al incidir sobre ellas, convirtiendo así la energía cinética del viento en energía 

mecánica que se transmite al rotor. Es entonces cuando se puede transmitir al eje 

del generador eléctrico para producir energía eléctrica.  

Los aerogeneradores están constituidos por rotor conformado por las aspas y el buje 

motriz y la góndola o nacela, la cual contiene típicamente el eje principal desde el 

buje, la caja multiplicadora de velocidad rotatoria la que conecta con el generador 

eléctrico, sincrónico o asincrónico.  

En aerogeneradores actuales lo usual es que consideran un conversor de electrónica 

de potencia el cual permite el funcionamiento a velocidad variable. El tren de potencia 

contiene además un freno mecánico ubicado en el lado del generador de la caja 

multiplicadora.  

http://www.endesaeduca.com/Endesa_educa/recursos-interactivos/conceptos-basicos/v.-funcionamento-basico-de-generadores
http://www.endesaeduca.com/Endesa_educa/recursos-interactivos/conceptos-basicos/v.-funcionamento-basico-de-generadores
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Además, dentro del aerogenerador, ya sea en la góndola o en la base de las torres 

típicamente está el transformador elevador a media tensión y elementos de 

protección asociados.  

Las aspas y góndolas están construidas de fibra de vidrio y resina reforzada, 

mientras que la torre típicamente es de acero tubular, aunque existe la opción de 

torres de hormigón o hibridas. 

El rotor está constituido por tres aspas aerodinámicas, las que transforman la energía 

cinética del viento y transmite su potencia al buje y al eje principal. 

El buje soporta a las tres aspas y contiene los descansos y cilindros hidráulicos o 

motores eléctricos del control del paso de las aspas.  

Hoy en día es frecuente encontrar en Chile parques de aerogeneradores de tamaño 

sobre 4 MW hasta 5.6 MW en proyectos desarrollo o en construcción, existiendo 

algunos proyectos que consideran turbinas cercanas a los 6 MW.  

La altura de buje en los proyectos en desarrollo hoy en día en chile es sobre los 140 

m.  

Un parque eólico este compuesto por los siguientes elementos.  

¶ Aerogeneradores 

¶ Obras Civiles 

o Caminos Interiores 

o Plataformas de Montaje 

o Fundaciones Aerogeneradores. 

¶ Sistema Colector  

¶ Subestación Eléctrica 

¶ Estación Meteorológica  

Sistema de Almacenamiento de Energía mediante Baterías (BESS)  

La descripción técnica de un sistema de almacenamiento de energía mediante 

baterías (BESS) es similar al descrito en el numeral anterior, referido a la central 

solar fotovoltaica con almacenamiento mediante un sistema de baterías. 
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El sistema BESS inyecta a la o las barras de media tensión del parque (sistema 

colector) en media tensión del parque eólico. La siguiente figura muestra el esquema 

del sistema del almacenamiento en conjunto con un parque eólico  

 
Figura 15 Esquema Central Eólica más Sistema de almacenamiento de energía mediante baterías 

(BESS) 

2.4.2.3 Central Hidroeléctrica de pasada + Sistema de Almacenamiento de 
energía mediante baterías ( BESS) 

Las centrales hidroeléctricas de pasada la energía se obtiene a partir de la 

transformación de la energía potencial y cinética del agua en energía eléctrica 

mediante el movimiento proporcionado a turbinas hidráulicas acopadas a 

generadores eléctricos. 

Al igual que en los embalses, su instalación debe considerar factores como la 

disponibilidad de derechos de aprovechamiento de agua, impactos 

medioambientales, y condiciones geotécnicas e hidrológicas de la localización en 

particular. Lo anterior vuelve muy disímiles unos proyectos de otros. 

Las centrales hidráulicas de pasada sólo desvían una porción del agua de los ríos o 

cauces naturales para accionar turbinas hidráulicas y generar energía eléctrica, 

devolviendo luego el caudal al río aguas abajo del punto de toma. 

Dentro de las centrales hidráulicas de pasada existen algunas con capacidad de 

regulación, dado que poseen estanques capaces de acumular agua para el proceso 

de generación eléctrica, aunque en menor medida que los embalses (típicamente 

regulación de tipo intraȤdiario). 

La casa de máquinas está compuesta por: turbina hidroeléctrica con sistema de 

regulación de velocidad, puente grúa y equipos de izaje, sistema de lubricación, 

sistema de ventilación y refrigeración, sistema contra incendio, válvulas (protección, 
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descarga, aislación), compuerta de evacuación descarga, sistema de vaciado y 

drenaje, entre otros. 

Lo anterior implica también particular relevancia de los costos de obras civiles 

asociados a la casa de máquinas y los del montaje del equipamiento hidromecánico. 

Cabe señalar que la casa de máquinas de las centrales hidráulicas de pasada es 

típicamente exterior y no en caverna. 

En general, el aprovechamiento del recurso hídrico es mediante captación por medio 

de bocatomas y conducción por medio de una aducción con canales o mixta (con 

canales, túneles gravitacionales y túneles en presión) e incluyen una chimenea de 

equilibrio o cámara de carga conectada con las tuberías o el pique en presión hasta 

los elementos de regulación hidráulica de las turbinas, las que están acopladas a los 

correspondientes generadores eléctricos. 

En tanto, dependiendo del arrastre de materiales, sedimentación o turbiedad 

presente en el agua, el proyecto puede contemplar rejas y desvíos, desripiadores, 

desarenadores o lagunas de sedimentación, mientras que la descarga de las 

turbinas en su sección inicial dependerá del tipo de turbina hidráulica, la cual se 

conectará con un canal de descarga hasta el punto de devolución del recurso hídrico 

al cauce del río. 

Sistema de Almacenamiento de Energía mediante Baterías (BESS)  

El sistema BESS en este caso tiene las mismas características que las indicadas en 

la sección 2.4.2.1 
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2.5 Sistema de Almacenamiento Stand Alone  

2.5.1 Sistema de Almacenamiento de energía mediante baterías (BESS)  

En general, los sistema de almacenamiento que utilizan baterías conectados a una 

red eléctrica (ya sea de transmisión, distribución o aislados) se denominan BESS por 

sus siglas en inglés Battery Energy Storage Systems. Una generalización de los 

componentes encontrados en un BESS se muestra en la Figura 16 de acuerdo a la 

tecnología de las baterías, donde se destaca: 

1. Sistema de almacenamiento de energía mediante baterías, formado por: 

a. Arreglos de baterías en configuración serie/paralelo, que forman el sistema de 

almacenamiento de energía mediante baterías. 

b. Equipamiento auxiliar de baterías, que conforma elementos de protección e 

interconexión de éstas 

c. BMS, que es un equipo de gestión de baterías para mantener el banco de 

baterías dentro del rango de operación seguro 

2. El sistema de almacenamiento de energía en baterías incluye el armario de 

baterías, el controlador de rack inteligente, el sistema de aire acondicionado, el 

sistema de extinción de incendios, el sistema de puesta a tierra contra rayos, etc. 

3. El sistema de conversión de energía bidireccional, comúnmente denominado 

inversor, acopla el sistema de baterías (alimentación de CC) con la red eléctrica 

(alimentación de CA). El PCS puede constar de una o varias unidades en función 

del tamaño del sistema. 

4. La estación transformadora inteligente es un contenedor compacto de 20' HC que 

contiene un transformador de intemperie, aparamenta de MT y panel de BT. 

Permite una conexión rápida y fiable del inversor fotovoltaico a la MT. 

5. Dispositivos de protecciones y aislación, que consideran componentes tanto 

eléctricas como mecánicas, como fusibles, relés, borneras, sistemas de 

ventilación, entre otros 

6. Interfaz de usuario, para visualización de estado interno de BESS. 

7. Power Converter Equipment (PCE) o equipos de conversión de potencia, que 

consiste en un equipo eléctrico que permite interactuar entre la red eléctrica a 

alimentar Corriente Continua (CC) y/o Corriente Alterna (CA) y las baterías. Este 

equipo debe ser dimensionado para que la operación del banco de baterías con 

la red correspondiente sea segura en todo punto de operación 
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Figura 16 Ejemplos de estructuras de BESS según su química (según norma AS/NZS 5139). (A) Ion 

litio; (B) Níquel-cadmio o plomo ácido; (C) batería de flujo 

Topología de Sistemas BESS 

En la literatura es posible identificar dos (2) tipos de sistemas BESS, acorde a lo 

mostrado en la Figura 17 

¶ Distribuido, donde las unidades de generación y almacenamiento de energía no 

están integradas en un mismo equipo. 

¶ Concentrado, donde un mismo equipo interconecta un sistema de 

almacenamiento de energía con unidades de generación (por ejemplo, arreglo 

de paneles FV). En el mercado es posible encontrar estos equipos con el nombre 

de convertidores o equipos ñh²bridosò. 
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Figura 17 Tipos de topologías de BESS conectados a la red. (a) BESS distribuido; (b) BESS 

concentrado 

Esquemas de interconexión  

Se identifican cinco (5) esquemas de interconexión, tanto para redes aisladas (off-

grid) como de distribución (on-grid). En este sentido, la energía solar puede ir hacia 

las baterías por distintos caminos. Los paneles fotovoltaicos (F)V generan energía 

en Corriente Continua (CC), las baterías almacenan en CC y las cargas 

mayoritariamente suelen estar en Corriente Alterna (CA). Así, se establecen dos 

definiciones respecto a la forma de carga de las baterías mediante el uso de la 

energía solar: 

¶ Acoplamiento CC: la energía solar va desde los paneles FV en CC a la batería, 

mediante un regulador de carga o equipo afín. 

¶ Acoplamiento CA: la energía solar va desde los paneles FV en CC a una red CA 

mediante un inversor, para luego alimentar la batería en CC mediante un 

convertidor CC-CA que se conecta a dicha red. 

Considerando que el núcleo de la instalación es el convertidor CC-CA conectado a 

baterías, se presentan a continuación cinco esquemas de interconexión entre 

equipos de almacenamiento, generación F V, red eléctrica ( aislada o de distribución) 

y cargas: 

(a) 

(b) 
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¶ Esquema 1: Stand-alone off-grid sin función de carga a la red. 

¶ Esquema 2: Stand-alone off-grid con función de carga a la red. 

¶ Esquema 3: Híbrido 

¶ Esquema 4: Híbrido con limitación de inyecciones 

¶ Esquema 5: Grid-tied con limitación de inyección 

Esquema 1: Stand -alone off -grid sin función de carga a la red.  

Este esquema se utiliza en sistemas aislados, pues las cargas no son alimentadas 

por la red de distribución. En la Figura 18 se muestra el esquema de conexión a 

considerar: 

¶ El esquema se compone de un banco de baterías alimentado por un regulador 

de carga capaz de extraer energía de un arreglo de paneles fotovoltaicos. En 

este esquema, las cargas CA son alimentadas por el inversor 

¶ Tanto el regulador de carga y el inversor suelen ser de baja potencia (del orden 

de 5 kW). 

¶ El equipo de conversión de potencia (convertidor inversor) genera la red eléctrica 

(grid forming). Además, este equipo no carga la batería, solo extrae energía de 

®sta, de forma que opera como ñinversorò. 

¶ Existen algunos reguladores de carga que permiten alimentar cargas en CC 

¶ Es posible agregar a estos esquemas equipos de generación de respaldo 

¶ El presente esquema opera con acoplamiento en CC. 

Existen equipos de conversión de potencia CC-CA comerciales que permiten 

implementar este esquema. Estos cuentan con puerto CC y CA unidireccional 

(potencia hacia un sentido solamente) que permiten utilizar la energía de las baterías 

para alimentar a las cargas en CA en la red (barra CA) y no viceversa. 
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Figura 18 Esquema de ñstand-alone off-grid sin funci·n de carga a la redò. 

Esquema 2: Stand -alone off -grid con función de carga a la red  

En una red eléctrica en CA, solo debe haber un equipo que imponga la tensión en la 

red (es decir, amplitud, frecuencia y secuencia de las fases) y uno o más equipos 

que se sincronicen a esta, inyectando o absorbiendo energía. Similar al caso anterior, 

el presente esquema es utilizado en redes aisladas. Es posible que la red ya 

disponga de un generador, o no lo haga. Así, en la literatura se observa que es viable 

utilizar este esquema creando una red (grid forming), así como también acoplándose 

a una red aislada ya formada anteriormente (grid following), donde ya hay un 

generador que imponga tensión. 

En la Figura 19 se muestra el esquema de conexión. De esta manera: 

¶ El esquema se compone de un banco de baterías en conjunto con un convertidor 

CC ï CA conectado a la red eléctrica aislada (barra CA), capaz de tanto entregar 

o absorber energía de esta. En la literatura comercial a este equipo suele 

llamarse ñinversor-cargadorò. 

¶ La principal fuente de energía para cargar las baterías proviene del lado de la 

red eléctrica aislada, donde se conectan generadores (por ejemplo, generador 

FV). De esta forma, este esquema corresponde a un acoplamiento en CA. Así, 

la generación conectada al lado de la red es capaz de tanto alimentar las cargas 

como las baterías. 
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¶ En este esquema no es necesario utilizar un regulador de carga o cargador de 

baterías. Lo anterior es posible si el convertidor CC ï CA (inversor-cargador) lo 

permite (corriente de carga de ambos equipos no sobrecargue la batería en 

operación nominal). 

¶ Es posible agregar a estos esquemas equipos de generación de respaldo 

 

Figura 19 Esquema ñstand-alone off-grid con funci·n de carga a la redò 

Existen equipos comerciales que permiten implementar este esquema, los cuales 

cuentan con puerto de CC y CA bidireccional. Estos equipos tienen la capacidad de 

funcionar tanto en Esquema 1 como Esquema 2 ya que cuenta con la característica 

de formar una red a partir de la energía de las baterías, además de cargar las 

baterías utilizando la energía extraída desde el puerto CA. 

Esquema 3: Híbrido  

En la Figura 20 se muestra el esquema de conexión para tanto sistemas aislados 

como conectados a una red de distribución, donde el convertidor de potencia 

conectado a la red es capaz tanto de entregar como absorber energía de esta. Este 

equipo tiene 2 puertos en CA: uno de ñentradaò conectada a la red (de distribuci·n o 

aislada, por ejemplo, con generador Diesel) y otra de ñsalidaò conectada a las cargas 

(representadas como ñCargas CA 2ò). En consecuencia: 
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¶ En operación normal, es posible cargar o descargar la batería con la energía 

disponible en la red (por ejemplo, de distribución) desde el puerto de entrada en 

CA. Este puerto del equipo opera como grid following. 

¶ En caso de corte de suministro, el equipo es capaz de identificar este evento y 

alimentar las cargas desde el banco de baterías conectadas al puerto CA de 

salida. De esta forma, en este puerto el equipo opera como grid forming. También 

es posible alimentar las baterías desde la red generada (en barra C A 2) si hay 

equipos de generación conectados a esta. Esto puede ser una buena práctica 

ya que, en caso de corte de suministro, mientras la batería esté cargada, será 

posible extraer energ²a del ñinversor FV red CA 2ò al imponer tensi·n el equipo 

de almacenamiento (convertidor inversor-cargador). 

Además, en algunos de estos equipos (convertidor inversor-cargador) es posible 

encontrar una entrada física a un arreglo FV para cargar la batería o inyectar energía 

a la red, según se requiera. Conjuntamente, es posible conectar cargas en CA 

(representando como ñCargas CA 1ò en la Figura 20) en el lado de la red de 

distribución, las cuales durante un corte de suministro no podrán ser alimentadas 

debido al modo anti-isla del equipo. 
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Figura 20 Esquema ñh²bridoò 

Existen equipos comerciales que permiten implementar este esquema, los cuales 

cuentan con dos puertos CC y dos puertos CA. Tiene la capacidad de operar en 

Esquema 1 (ya que puede crear una red CA desde las baterías) y en Esquema 2 (ya 

que cuenta con la función de carga de batería desde la red CA) inclusive. Sumado a 

lo anterior, es posible considerar este equipo en el Esquema 3, ya que al ser un 

inversor cargador híbrido tiene la capacidad de operar tanto en redes off-grid como 

en redes on-grid. Adicionalmente, este equipo cuenta con puertos de comunicación 

que pueden ser utilizados con energy meter para limitar la inyección de energía a la 

red distribuida, permitiendo operar en modo de autoconsumo, como se indica en el 

Esquema 4. Finalmente, si el equipo es conectado usando uno de sus puertos CA 

solamente y además usando la limitación de inyección (mediante energy meter), este 

equipo puede operar como se muestra en Esquema 5.  
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Esquema 4: Híbrido con limitación de inyecciones  

En la Figura 21 se ilustra la misma lógica que el esquema híbrido mostrado 

anteriormente, agregando la función de limitación de inyecciones hacia la red de 

distribución mediante un energy meter. Este equipo se comunica con los equipos de 

generación para administrar la energía del sistema. Este proceso es posible 

realizarlo de forma distribuida, donde cada equipo de generación toma decisiones de 

cómo usar la energía según se comunica con los otros generadores (como se ilustra 

en la Figura 21), o concentrada, de forma que un equipo externo (maestro) coordina 

todos los equipos de generación (esclavos). 

 

Figura 21 Esquema ñh²brido con limitaci·n de inyecci·nò. 
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Esquema 5: Conectado a la red con limitación de inyección  

En la Figura 22 se muestra el esquema de conexión donde solo hay una red eléctrica 

CA. En el ejemplo se ilustra que esta red puede ser tanto aislada como de 

distribución, donde es posible utilizar además equipos electrógenos. El inversor-

cargador es capaz tanto de entregar como absorber energía por su único puerto en 

CA. Así, en función de cómo se configure el sistema, el equipo puede ser comandado 

por un energy meter, el cual dirige la inyección de potencia y con ello energía al lado 

de la red para alimentar las cargas. En base a lo anterior, el equipo opera como grid 

following. 

 

Figura 22 Esquema ñconectado a la red con limitaci·n de inyecci·nò. 

Cabe destacar que en todos los esquemas la batería puede conectarse a la barra 

CC directamente o mediante un regulador CC ï CC bidireccional. Esta es una 

tendencia en aplicaciones de vehículos eléctricos, para mejorar la eficiencia de los 

convertidores al operar esta barra para un voltaje fijado por este convertidor. No 

obstante, esto no es ampliamente utilizado en aplicaciones de sistemas estaciones 

de autoconsumo y/o inyección de energía a la red eléctrica en base a baterías y 

generadores fotovoltaicos. Por ello, este caso no será esquematizado en este libro. 

De requerirse, debe revisarse la compatibilidad de este equipo respecto a los equipos 

que se conectan a la barra CC y a la batería, de forma que toda la operación en todo 

rango de operación sea segura 
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2.5.2 Almacenamiento de energía mediante Central de Bombeo  

La tecnología de almacenamiento por bombeo hidroeléctrico (PHS, Pumped 

Hydroelectric Storage) se basa en el manejo de la energía potencial del agua, a 

través de la diferencia de alturas entre dos depósitos o embalses. En periodos de 

alta disponibilidad de energía eléctrica y bajo precio, el agua será bombeada y 

almacenada en el embalse superior (proceso de carga). Cuando exista alta demanda 

de electricidad y precios elevados, el agua es liberada del depósito superior al inferior 

y se hace pasar a través de unas turbinas para generar la energía necesaria (proceso 

de descarga). La cantidad de energía almacenada es proporcional a la diferencia de 

altura entre los dos embalses y el volumen de agua almacenada. La potencia de las 

plantas de bombeo oscila entre los 20 MW y 500 MW, siendo muy típicos valores 

entre 200 MW y 350 MW 

 

Figura 23Esquema de centro de bombeo hidráulico 
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3 CARACTERISTICAS ATRIBUTOS DE FLEXIBILIDAD DE 
DISTINTAS TECNOLOGÍAS  

Las plantas generadoras convencionales son las que hoy en día proveen casi toda 

la flexibilidad necesaria en los sistemas eléctricos. Los atributos de flexibilidad de un 

generador convencional pueden incluir su tasa de toma de carga (rampa), mínimo 

tiempo con carga estable y tiempos mínimos de partida, parada, encendido, 

apagado. Tradicionalmente las turbinas a gas y centrales hidroeléctricas con 

capacidad de regulación (embalses) han sido consideradas más flexibles que las 

centrales a carbón. Las centrales hidroeléctricas de pasada se consideran más bien 

inflexibles, mientras que para centrales de embalses sus características de 

flexibilidad pueden variar dependiendo del diseño y el tamaño del embalse, entre 

otros. 

Respecto de cómo medir la flexibilidad, no hay una única perspectiva respecto de 

cómo hacerlo, sin embargo, actualmente es común emplear como indicadores la tasa 

de toma de carga (rampa), tiempo mínimo encendido/apagado, y tiempo de partida, 

todos ellos medidos en MW disponibles para subir o bajar la carga a través del 

tiempo. 

Se analiza las capacidades técnicas de las distintas tecnologías que podrán proveer 

la potencia de punta en el Sistema Eléctrico Nacional, en particular para proveer 

flexibilidad a la operación del sistema.  

Respecto de la flexibilidad operacional se realiza una breve descripción de a los 

menos los atributos siguientes: 

¶ mínimos técnicos  

De acuerdo con la normativa vigente, el mínimo técnico corresponde a la potencia 

activa bruta mínima, con la cual una unidad puede operar en forma permanente, 

segura y estable inyectando energía a la red de forma continua. 

¶ tiempos mínimos de encendido y apagado  

El tiempo mínimo de encendido de partida corresponde al tiempo requerido para 

realizar el proceso de encendido de una unidad generadora desde que se la de la 

instrucción de partida. Por su parte, el tiempo de apagado corresponde al tiempo 

requerido para realizar el proceso de detención de la unidad generadora y en el caso 

particular de centrales térmicas la unidad generadora además de encontrarse 

completamente detenida debe estar sin ningún proceso térmico en funcionamiento. 
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¶ capacidad de toma de carga de subida y bajada  

La capacidad de toma de carga de subida y bajada corresponde a la tasa o gradiente 

con la cual una unidad de generación es capaz de aumentar o disminuir la potencia 

activa generada. 

¶ tiempos mínimos de operación  

Corresponde al tiempo mínimo de operación de la unidad generador antes de poder 

detenerse, una vez concluido un proceso de partida. 

3.1 Centrales térmicas  

3.1.1 Turbinas a gas  

Turbinas a gas de ciclo abierto tienen un tiempo de partida de hasta 30 minutos 

aproximadamente; presentan por una parte una capacidad de toma de carga de entre 

16% a 30% por minuto (en promedio 14%); un mínimo técnico en promedio 

equivalente a 10% de la potencia máxima para tamaños sobre 100 MW e inferior a 

150 MW y un mínimo técnico en promedio equivalente a 25% de la potencia máxima 

para tamaños sobre 20 MW e igual o inferior a 50 MW. 

3.1.2 Grupo motor ï generador  

Los grupos motor generador en ciclo abierto tienen un tiempo de partida típicamente 

del orden de los 10 minutos aproximadamente; una capacidad de toma de carga de 

entre 40 % a 100 % por minuto y un mínimo técnico en promedio equivalente a 10% 

de la potencia máxima. 

3.2 Centrales Renovables con Capacidad de Regulación  

3.2.1 Central Hidráulica de Embalse  

Central Hidráulica con capacidad de Regulación (embalses) tienen un tiempo de 

partida de hasta 10 minutos aproximadamente hasta alcanzar el mínimo técnico; una 

capacidad de toma de carga mayor a 16% por minuto, (turbinas Francis) y mayor a 

22% por minuto turbinas Pelton); y un mínimo técnico de 0% para turbinas del tipo 

Pelton y del orden del 20% para turbinas Francis. También un tiempo mínimo de 

operación de 0 minutos. 

3.3 Central Termosolar con acumulación en Sales Fundidas o 
Concentración Solar de Potencia (CSP)  

La Central Termosolar con acumulación en Sales Fundidas o Concentración Solar 

de Potencia (CSP) tienen un tiempo de partida típicamente del orden de los 40 

minutos aproximadamente; una capacidad de toma de carga del orden del 10% y un 

mínimo técnico en promedio equivalente a 10% a 20% de la potencia máxima. 
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3.3.1 Central Geotérmica con gestión del fluido geotérmico  

Para la Central Geotérmica con gestión del fluido geotérmico se ha tomado como 

modelo a la Central Cerro Pabellón. En este caso se tienen un tiempo de partida de 

60 minutos, una capacidad de toma de carga del orden del 2 % y un mínimo técnico 

en promedio equivalente a al 20%. 

3.4 Centrales Renovables con Capacidad o Sistemas de Almacenamiento  

Para efectos de las centrales renovables con capacidad de almacenamiento (solar, 

eólica e hidráulica de pasada), para efectos de proveer potencia de punta se 

considera los atributos de flexibilidad del sistema BESS dado que este elemento es 

el cual garantiza su presencia en la hora de punta.  

Al ser un sistema de almacenamiento electroquímico no tiene mínimo técnico y su 

tiempo de respuesta es inferior a 1 seg., porque la toma de carga puede ser casi 

instantánea o bien controlable.  

La Tabla 1 siguiente se presenta una síntesis de algunos atributos que caracterizan 

la flexibilidad de cada una de las opciones tecnológicas evaluadas. 
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Tipo de Tecnología Tiempos 
mínimos de 
operación 

[mm] 

Mínimo 
Técnico 

[% de Potencia 
Nominal] 

Tiempo de 
Partida/Detención 

[hh:mm:ss] 

Capacidad de Toma de 
Carga 

Subida/Bajada 
 

Térmicas     

- Turbina a Gas en Ciclo Simple o Abierto10 (OCGT11) 

¶ Tamaño > 100 MW 

¶ ¢ŀƳŀƷƻ Ҕ нл Җ рл a² 

¶ Partida ς Sincronización 

¶ Sincronización ς Mínimo Técnico 

¶ Mínimo Técnico - Desconexión 

[00] 
 
 

 
10% 
25% 

 
 
 

[00:15:00] 

[00:05:00] 

[00:01:30] 

16% a 30% MW/min 
 
 
 

- Grupo Motor ς Generador (GMG)10 

¶ Partida ς Sincronización 

¶ Sincronización ς Mínimo Técnico 

¶ Mínimo Técnico - Desconexión 

[00] 
 
 
 

 

10% 
 
 
 
 

 

[00:05:00] 

[00:02:00] 

[00:02:00] 

 

40% a 100% MW/min 
 
 
 
 

Renovable con Capacidad de Regulación     

- Central Hidroeléctrica de Embalse10 

¶ Partida ς Sincronización 

¶ Sincronización ς Mínimo Técnico 

[00] 25% - 60%  

[00:04:43] 

[00:03:00] 

Mayor a 16% MW/min 

 
10 Información disponible en sitio web del Coordinador Eléctrico Nacional. Parámetros Operacionales de Unidades Generadoras (https://www.coordinador.cl/parametros-

operacionales/documentos/) 
11 Open Cycle Gas Turbine 

https://www.coordinador.cl/parametros-operacionales/documentos/
https://www.coordinador.cl/parametros-operacionales/documentos/
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Tipo de Tecnología Tiempos 
mínimos de 
operación 

[mm] 

Mínimo 
Técnico 

[% de Potencia 
Nominal] 

Tiempo de 
Partida/Detención 

[hh:mm:ss] 

Capacidad de Toma de 
Carga 

Subida/Bajada 
 

¶ Mínimo Técnico - Desconexión  

- Concentración Solar de Potencia (CSP) 12 
[10 ς 15] 10% - 20% 

[00:35:00] - 
[00:50:00] 

10 % MW/min 

- Central Geotérmica12 

¶ Partida desde estado frio13 

¶ Partida desde estado caliente 

¶ Detención 

[00] 20% 

[01:02:00]14 

[00:42:00]7 

[00:15:00] 

Subida: 2% MW/min 
Bajada: 4% MW/min 

Renovable con Capacidad de Almacenamiento     

- Central Hibrida Solar Fotovoltaica + Sistema BESS N/A N/A Menor a [00:01:00] N/A 

- Central Hibrida Eólica + Sistema BESS N/A N/A Menor a [00:01:00] N/A 

- Central Hibrida Hidráulica de Pasada + Sistema BESS N/A N/A Menor a [00:01:00] N/A 
Tabla 1 Atributos de flexibilidad de las distintas tecnologías disponibles para suministrar potencia de punta 

 
 

 
12 Información disponible en sitio web del Coordinador Eléctrico Nacional. Parámetros Operacionales de Unidades Generadoras (https://www.coordinador.cl/parametros-

operacionales/documentos/) 
13 Información referida a la Central Cerro Pabellón 
14 valor hasta alcanzar el mínimo técnico 

https://www.coordinador.cl/parametros-operacionales/documentos/
https://www.coordinador.cl/parametros-operacionales/documentos/
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4 CRITERIOS DE SELECCIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA 
SUMINISTRAR POTENCIA DE PUNTA  

En la Tabla 2 siguiente, se muestra un resumen de las características principales, de 

las distintas alternativas tecnológicas en estudio. 

Estas alternativas tecnologías analizadas corresponden a las centrales térmicas que 

para este caso corresponden a las turbinas a gas en ciclo simple o abierto y los 

grupos motor ï generador en base a gas natural, petróleo diésel o mediante un 

sistema dual que puedan utilizar alternativamente uno u otro combustible. 

Además, se analizaron las centrales renovables con capacidad de regulación que 

para este caso particular serían las centrales hidráulicas con capacidad de regulación 

(embalses), centrales geotérmicas con gestión del flujo geotérmico y las centrales 

termosolares con acumulación de sales fundidas o concentración solar de potencia 

(CSP). 

Por último, se analizaron las centrales renovables con capacidad de almacenamiento 

que para este caso particular serían las centrales fotovoltaicas con sistema de 

baterías y centrales eólicas con sistemas de baterías. 

De la Tabla 2 que se muestra más adelante es posible destacar lo siguiente: 

¶ Compatible con los tamaños de potencia requeridos de la Unidad de Punta 

para el SEN (70 MW, 120 MW y 150 MW) es posible establecer que tanto las 

turbinas a gas, centrales renovables con capacidad de regulación y centrales 

renovables con capacidad de Almacenamiento cumplen con el criterio antes 

indicado. Respecto de los tamaños propuestos de la Unidad de Punta en el 

SEN antes indicados, el tamaño de 70 MW se establece en las 

especificaciones técnicas de las bases de la licitación pública ID 610-24-lQ24 

de la CNE. Por su parte, los tamaños de 120 MW y 150 MW resultan como 

propuesta de tamaños eficientes de la Unidad de Punta, por parte del 

Consultor según lo establecido en la Actividad f) del Objetivo Especifico N° 3 

especificaciones técnicas de las bases de la licitación pública ID 610-24-LQ24 

de la CNE. Los valores antes indicados se desarrollan y forman parte del 

Informe de Avance N° 1. 

¶ Para el caso de los SSMM, se debió ajustar el tamaño de la Unidad de Punta 

en función de dos criterios principales, por una parte un porcentaje (25%) de 

las demandas máximas esperadas del periodo 2025 ï 2028 en los distintos 

SSMM a partir de la proyección establecida en el Estudio Tarifario 2022 - 2026 

y además el valor que resulta (en MW) de la diferencia entre la demanda 
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máxima del periodo 2025 ï 2028 de cada SSMM menos el promedio de las 

demandas máximas del período 2025 ï 2028 del SSMM correspondiente 

¶ Por su parte, para los Sistemas Medianos (SSMM) donde los tamaños de la 

potencia requerida están en el rango de 0,3 MW a 15 MW, tanto las turbinas 

a gas y los grupos motor ï generador pueden ser utilizados como Unidad de 

Punta. Adicionalmente, se podría analizar la tecnología de centrales 

renovables con capacidad de almacenamiento, como es el caso de un parque 

eólico con almacenamiento mediante un sistema de almacenamiento de 

energía mediante baterías (BESS) o almacenamiento stand-alone. 

¶ Respecto del tipo de combustible, en el SEN para el caso de las unidades 

generadoras térmicas resulta más adecuado el uso/disponibilidad de petróleo 

diésel en comparación del gas natural, dado que para este último tipo de 

combustible se debe disponer de la infraestructura de transporte como seria 

gasoductos o gasoducto virtual (GNL). Por su parte, en los SSMM de 

Magallanes resulta más adecuado el uso de gas natural para las localidades 

de Punta Arenas, Puerto Natales y Porvenir dado por la disponibilidad e 

infraestructura existente para este tipo de combustible. En el caso de los 

demás SSMM de Aysén y Puerto Williams en la Región de Magallanes solo 

es posible utilizar como combustible el petróleo diésel utilizando la 

infraestructura existente. 

¶ Respecto del recurso primario para las centrales renovables con capacidad 

de regulación/almacenamiento como es el recurso solar, eólico, geotérmico 

es posible su disponibilidad con mayor abundancia (por ejemplo, mayor 

radiación solar o mejor calidad del viento) en algunas zonas del país, lo cual 

por lo tanto limita el emplazamiento de estas tecnologías en algunas zonas 

del país. 

¶ Respecto de los costos unitarios de inversión referenciales, de la tabla anterior 

es posible determinar que las tecnologías que representa a las unidades 

generadoras térmicas presentan valores menores respecto de las tecnologías 

de centrales renovables con capacidad de regulación/almacenamiento. 

¶ Por su parte, los costos unitarios de inversión referenciales de las centrales 

renovables con capacidad de regulación/almacenamiento presentan altos 

valores como es el caso de las centrales termosolares y las centrales 

geotérmicas. Para el caso de las centrales fotovoltaicas y eólicas ambas con 

sistemas de almacenamiento (baterías) muestran valores en el entorno de los 

1.000 US$/kW a 1.600 US$/kW estos resultan aún inciertos dado el grado de 

menor madurez y menor desarrollo de estas tecnologías en el país. 
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¶ En relación con los sistemas de almacenamiento del tipo stand alone, 

respecto a sistemas de almacenamiento mediante central de bombeo no 

existen instalaciones en Chile de este tipo y no se tiene antecedentes de 

proyectos de este tipo en desarrollo. Por su parte, en el caso de sistemas de 

almacenamiento mediante baterías (BESS) existen diversas centrales de este 

tipos en servicio, junto con  gran número de proyectos en desarrollo, tal como 

se ve en Tabla 5, Tabla 6 y Tabla 7, donde se muestran proyectos BESS en 

distintas etapas de su proceso de evaluación ambiental. 

¶ Por lo anterior para este estudio se considerarán solo sistemas de 

almacenamiento stand alone del tipo BESS. Respecto al tamaño de estos 

sistemas, su potencia será la misma que para las unidades generadoras, lo 

que en el caso de SEN corresponde a 70 MW, 120 MW y 150 MW. La 

capacidad de almacenamiento será de 4 horas en concordancia con el periodo 

de control de punta. No se contemplan sistemas del tipo stand alone en los 

SSMM. 

¶ Dado que las bases técnicas de licitación establecen que la determinación de 

los costos de inversión y costos fijos de operación de la unidad de punta debe 

realizarse para las distintas subestaciones básicas determinadas por la CNE 

de los distintos subsistemas en el período 2019-2024 y adicionalmente en 

aquellas subestaciones básicas que resulten de las simulaciones y posibles 

subsistemas resultantes del período 2025 -2028, resulta relevante la 

ubicación y/o emplazamiento de la unidad de punta en las distintas zonas del 

territorio nacional. Por lo anterior, tanto las unidades generadoras que 

representan a las centrales térmicas (turbinas a gas y grupos motor ï 

generador) no debiesen tener limitaciones para su emplazamiento en las 

distintas zonas del país que correspondan a las zonas donde están ubicadas 

las subestaciones básicas actuales y futuras. Por su parte, las centrales 

renovables con capacidad de regulación (centrales termosolares y centrales 

geotérmicas) presentan restricciones respecto de las disponibilidades del 

recurso primario, como es caso del recurso solar para las centrales 

termosolares y el recurso geotérmico para las centrales geotérmicas. Por lo 

tanto, estas limitaciones deben ser consideradas en la etapa de selección de 

las tecnologías disponibles para la Unidad de Punta. De igual forma, las 

centrales renovables con capacidad de almacenamiento, como son las 

centrales fotovoltaicas y eólicas con sistemas de baterías, también presentan 

algunas limitaciones en su emplazamiento, producto de la disponibilidad del 

recurso solar y recurso eólico respectivamente. 

¶ Otra de las características principales a tener en consideración respecto de la 

Unidad de Punta dice relación a los plazos de construcción y puesta en 

servicio, en particular nuevamente las unidades generadoras del tipo 
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centrales térmicas como son las turbinas a gas y grupo motor ï generador 

resultan con menores plazos respecto de las centrales renovables con 

capacidad de regulación y almacenamiento según la información disponible 

respecto de estas últimos tipo de unidades generadoras disponibles en el 

Sistema de Evaluación Ambiental. 

¶ Las otras características principales de las distintas tecnologías que podrían 

ser candidatas para proveer potencia de punta para el SEN y los SSMM que 

se muestran en la tabla siguiente, no resultan tan relevantes como las ya 

comentadas para la decisión respecto de la determinación de los costos de 

inversión y costos fijos de operación. 

¶ Respecto de la central renovable con capacidad de regulación, como podría 

ser una central hidráulica con capacidad de regulación mediante un embalse 

del recurso agua, dado las actuales restricciones principalmente ambientales 

y sociales no serán consideradas en las candidatas de esta tecnología. 

Por lo anterior, se sugiere para el desarrollo del Informe de Avance N° 2 siguiente, 

que las tecnologías de centrales térmicas en base a turbinas a gas y grupo motor ï 

generador sean aquellas que se evalúen para la determinación de los costos de 

inversión y costos fijos de la Unidad de Punta en el SEN y SSMM. Adicionalmente, 

para disponer de una comparación y una posible señal de precio futuro de la 

determinación de los costos de inversión y costos fijos de la unidad de punta se 

propone, además, evaluar las centrales renovables con capacidad de 

almacenamiento, en particular centrales solares fotovoltaicas y parques eólicos con 

un sistema de almacenamiento de energía mediante baterías (BESS) para el SEN. 

Por su parte, para los SSMM se propone evaluar las centrales renovables con 

capacidad de almacenamiento, en particular parques eólicos con sistema de baterías  
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Descripción Unidad Turbinas a Gas  Grupo Motor - 

Generador 

Centrales 

Renovables con 

Capacidad de 

Almacenamiento 

Sistema de 

Almacenamiento de 

Energía (SAE) Stand 

Alone 
Heavy Duty  Aeroderivadas  

Rango de Potencia  MW Җ слл Җ мрл Җ ол [10 ς 500] [10 ς 500] 

Tecnología / Tipo de Central 

 
ciclo simple o 

abierto 
 

 
ciclo simple o 

abierto 
 

ciclo diésel 
ciclo Otto (Gas) 
motor - generador 
de combustión 
dual 

[central fotovoltaica 
+ sistema baterías] 
[central eólica + 
sistema baterías] 

Almacenamiento de 
energía mediante 
baterías (BESS) 

Recurso Primario / Tipo 
Combustible 

 
gas natural, 
petróleo diésel 

 
gas natural, 
petróleo diésel 

gas natural, gas 
licuado de 
petróleo (LPG), 
petróleo diésel, 
petróleo pesado, 
biogás, gas de 
síntesis 

energía solar 
obtenida de la 
radiación solar 
energía eólica, 
correspondiente a la 
energía cinética del 
viento 

Energía solar 
disponible como 
vertimiento por 
exceso de oferta en 
horario solar o falta 
de capacidad del 
sistema de 
transmisión 

Costos Unitarios 
de Inversión 

US$/kW 81615 81614 
1.08116 
1.37817 

 [92018] 
[1.64019] 

700 ς 800  

 
15 Turbinas a gas en ciclo abierto, 211 MW, Estudio de Determinación de Costos por Tecnología de Generación, CNE 2024 
16 Grupo motor ï generador, 108 MW, Estudio de Determinación de Costos por Tecnología de Generación, CNE 2024 
17 Grupo motor ï generador, 46 MW, Estudio de Determinación de Costos por Tecnología de Generación, CNE 2024 
18 Proyecto Solar Fotovoltaico + Sistema de Baterías en Evaluación Ambiental (https://seia.sea.gob.cl/busqueda/buscarProyecto.php). Ver Tabla 4 
19 Proyecto Eólico + Sistema de Baterías en Evaluación Ambiental (https://seia.sea.gob.cl/busqueda/buscarProyecto.php). Ver Tabla 4 

https://seia.sea.gob.cl/busqueda/buscarProyecto.php
https://seia.sea.gob.cl/busqueda/buscarProyecto.php
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Descripción Unidad Turbinas a Gas  Grupo Motor - 

Generador 

Centrales 

Renovables con 

Capacidad de 

Almacenamiento 

Sistema de 

Almacenamiento de 

Energía (SAE) Stand 

Alone 
Heavy Duty  Aeroderivadas  

Localización / Ubicación 

Entre Regiones 
de Arica y 
Parinacota a la 
Región de Los 
Lagos para el 
SEN. 
Regiones de 
Aysén y 
Magallanes 
para los SSMM 

Entre Regiones 
de Arica y 
Parinacota a la 
Región de Los 
Lagos para el 
SEN. 
Regiones de 
Aysén y 
Magallanes 
para los SSMM 

Entre Regiones de 
Arica y Parinacota 
a la Región de Los 
Lagos para el SEN. 
Regiones de 
Aysén y 
Magallanes para 
los SSMM 

[Entre Región Arica ς 
Parinacota y Región 
Atacama]20 y 
Región del Bío Bio21 
para el SEN. 
Regiones de Aysén y 
Magallanes para los 
SSMM 

[Entre Región Arica ς 
Parinacota y Región 
Atacama] para 
tamaños entre 100 
MW y 500 MW 
 
Entre Región de 
Coquimbo y Región 
ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ ǇŀǊŀ 
tamaños inferiores a 
100 MW 

Disponibilidad % 90-98 90-98 92-97 
[30] 
[30] 

90-98 

Eficiencia Eléctrica % 34-44 30-44 25-46 N.A. N.A. 

Emisiones 
referenciales 

con gas natural 

ppvm 
 

NOx sin control, 
150-300 ppvm 
@ 15 % de O2 

NOx con SCR, 6-
25 ppvm @15 % 
de O2 

CO 20 ppvm 

NOx sin control, 
150-300 ppvm 
@ 15 % de O2 

NOx con SCR, 6-
25 ppvm @15 % 
de O2 

CO 20 ppvm 

NOx sin control 
45-200 ppvm @15 
% O2 

NOx con SCR de 4-
20 ppvm @ 15 % 
O2 

N.A. N.A. 

 
20 Proyectos Solar Fotovoltaico + Sistema de Baterías 
21 Proyecto Eólico + Sistema de Baterías 
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Descripción Unidad Turbinas a Gas  Grupo Motor - 

Generador 

Centrales 

Renovables con 

Capacidad de 

Almacenamiento 

Sistema de 

Almacenamiento de 

Energía (SAE) Stand 

Alone 
Heavy Duty  Aeroderivadas  

CO sin control 
140-700 ppvm @ 
15 % O2  

Periodo de 
Instalación para 

unidades estándar 
meses 

De 9 a 12, 
dependiendo 

de la 
disponibilidad 

del equipo. 

De 9 a 12, 
dependiendo 

de la 
disponibilidad 

del equipo. 

De 9 a 12, para 
tamaños menores 
a 4 MW. 12 a 16 

meses para 
tamaños 
mayores. 

[3022] 
[12 a 1823] 

12 a 15 para 
tamaños menores a 

200 MW@4 hr  
De 16 a 18 para 

tamaños sobre 200 
MW @4 hr 

Vida útil estándar años [15 a 30] [15 a 30] [15 a 30] [3024] [15 a 20] 

Comparativo de 
Características de 

Operación y 
Diseño 

 

Tecnología 
probada y 

consolidada 

Tecnología 
probada y 

consolidada 

Tecnología 
probada y 

consolidada 

Tecnología probada 
y consolidada 

Tecnología probada 
y consolidada 

Alta eficiencia 
en ciclos 
simples en los 
tamaños 
grandes, del 
20% a 35 %. 
(PCI) 

Alta eficiencia 
en ciclos 
simples en los 
tamaños 
grandes, del 
20% a 35 %. 
(PCI) 

Eficiencia hasta 
45% (PCI)  
 

N.A. N.A. 

 
22 Proyecto Solar Fotovoltaico - Ampliación Parque Fotovoltaico Los Andes, Fase III y IV 
23 Proyecto Eólico + Sistema de Baterías 
24 Proyecto Solar Fotovoltaico + Sistema de Baterías / Proyecto Eólico + Sistema de Baterías 

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2145470944
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Descripción Unidad Turbinas a Gas  Grupo Motor - 

Generador 

Centrales 

Renovables con 

Capacidad de 

Almacenamiento 

Sistema de 

Almacenamiento de 

Energía (SAE) Stand 

Alone 
Heavy Duty  Aeroderivadas  

 

Disponibilidad 
mayor del 95% 

 

Disponibilidad 
mayor del 95% 

 

Disponibilidad 
mayor al 90 % 

 
N.A. N.A. 

Intercambio de 
combustibles en 
línea, con 
equipos de 
combustión 
dual instalados 

Intercambio de 
combustibles en 
línea, con 
equipos de 
combustión 
dual instalados 

Flexibilidad de uso 
de combustibles 

N.A. N.A. 

 
Tiempos de 
arranque bajos 
(3 a 10 min.) 

Tiempos de 
arranque bajos 
(3 a 5 min.) 

Tiempos de 
arranque bajos (3 
a 5 min.) 

N.A. N.A. 

Tabla 2 Cuadro comparativo de principales características de las tecnologías disponibles para suministrar potencia de punta 
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A continuación, se presentan los proyectos de centrales renovables con capacidad 

de regulación, centrales renovables con capacidad de almacenamiento y sistemas 

de almacenamiento de energía mediante baterías (BESS) del tipo Stand Alone 

actualmente en operación, en construcción, con aprobación ambiental. en 

calificación ambiental y en admisión, disponibles en el sitio web del Servicio de 

Evaluación Ambiental25. 

En la información más abajo disponible se identifica el tipo de proyecto, su ubicación 

en el territorio nacional, potencia declarada, costo de inversión referencial y se 

determina el costo unitario de inversión. También se señala la condición actual de 

cada uno de los proyectos 

 
Tabla 3  Proyectos, tamaños y costos de inversión unitarios de centrales renovables con 

capacidad de regulación en operación, en construcción, con evaluación ambiental 
aprobada y con evaluación ambiental en desarrollo  

 
25 https://seia.sea.gob.cl/busqueda/buscarProyecto.php 

Nombre Proyecto Ubicación Nota

Potencia 

(kW)

Costo 

Inversión 

(Miles US)

Costo Unitario 

Inversión 

(US$/kW)

Estado Sistema de 

Evaluación de 

Impacto Ambiental

1 Central Geotermica Cerro Pabellón

Comuna de Ollagüe, II 

Región Antofagasta 50.000 180.000 3.600 En    Operación

2

Ampliación Proyecto Central Geotermica 

Cerro Pabellón

Comuna de Ollagüe, II 

Región Antofagasta 50.000 200.000 4.000 En    Operación

3 Planta Termosolar María Elena

Comuna de María Elena, 

II Región Antofagasta
(1)

400.000 3.290.000 8.225 Aprobado

4 Planta Termosolar Pedro de Valdivia

Comuna de María Elena, 

II Región Antofagasta
(2)

360.000 2.610.000 7.250 Aprobado

(3) 110.000

(4) 100.000

6 Planta Termosolar Camarones

Comuna de Camarones, 

XV Región de Arica y 105.000 800.000 7.619 Aprobado

Nota:

Fuente: Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (https://seia.sea.gob.cl/busqueda/buscarProyecto.php)

CENTRALES RENOVABLES CON CAPACIDAD DE REGULACIÓN

(3) Planta Termosolar con tecnología de torre de 110 MW con almacenamiento térmico

(4) Planta Fotovoltaica con tecnología de módulo cristalino de 100 MW.

5 En Operación

(1) Cuatro(4) Plantas Termosolares con tecnología de torre de 100 MWe cada una,  con almacenamiento térmico

(2) Planta Termosolar de 360 MW de potencia compuesta por 2 fases de 180 MW cada una, denominadas Fase I y Fase II.

1.300.000 6.190Planta Termosolar Cerro Dominador
Comuna de María Elena, 

II Región Antofagasta
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Tabla 4 Proyectos, tamaños y costos de inversión unitarios de centrales renovables con 

capacidad de almacenamiento con evaluación ambiental aprobada y con evaluación 
ambiental en desarrollo

Nombre Proyecto Ubicación

Potencia 

(kW)

BESS(1)     

(kW)

Costo 

Inversión 

(Miles US)

Costo Unitario 

Inversión 

(US$/kW)

Estado Sistema de 

Evaluación de 

Impacto 

Ambiental

1

Parque Híbrido Eólico y Solar Vientos de 

Taltal

Comuna de Taltal, Región 

de Antofagasta
539.000 360.000 750.000 834 En Calificación

2

El Encanto, Parque Fotovoltaico, 

Almacenamiento y Transporte de 

Energía

Comuna de Marchigüe, 

Región del Libertador 

General Bernardo O´Higgins

249.700 260.000 500.000 981 En Calificación

3 Parque Fotovoltaico Monterrico Solar

Comunas de Coihueco y 

Chillán, Región de Ñuble
248.730 200.000 306.000 682 En Calificación

4 Parque Solar BESS Cuyumillaco

Comuna de Parral, Región 

del Maule
90.000 90.000 200.000 1.111 En Calificación

5 Parque Fotovoltaico El Coipo Solar

Comuna de Teno, Región 

del Maule
145.200 120.000 183.000 690 En Calificación

6

 Planta fotovoltaica Loma Verde Solar 

con almacenamiento

Comuna de Algarrobo, 

Región de Valparaiso
94.710 84.000 130.000 727 En Calificación

7

Planta Solar Fotovoltaica con 

Almacenamiento de Energía Pradera 

Larga

Comunas de Casablanca y 

Algarrobo, Región de 

Vaparaiso

131.800 105.440 800 En Calificación

8

Parque Fotovoltaico con Capacidad de 

Almacenamiento Minerva

Comunas de Alto Hospicio y 

Pozo Almonte, Región de 

Tarapacá

18.000 20.000 28.000 737 En Calificación

9

Parque Solar Fotovoltaico Leyda y 

Sistema de Almacenamiento de Energía 

con Baterías (BESS)

 Comuna de San Antonio, 

Región de Valparaíso

13.400 9.000 15.200 679 En Calificación

10

Parque Solar con Almacenamiento - La 

Estancilla

Comuna de Llay Llay, 

Región de Valparaíso
47.410 9.000 85.000 1.507 En Calificación

11

Parque fotovoltaico con capacidad de 

almacenamiento Gaviota Solar

Comuna de Antofagasta, 

Región de Antofagasta
18.000 20.000 28.000 737 En Calificación

12

Proyecto Fotovoltaico con 

Almacenamiento Tamarindo

Comuna de Pozo Almonte, 

Región de Tarapacá
9.000 10.320 20.000 1.035 Aprobado

CENTRALES RENOVABLES CON CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO / SISTEMAS BESS



DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS DE INVERSIÓN Y COSTOS FIJOS DE 

OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE PUNTA DEL SEN Y DE LOS SSMM  

 

UTP KAS - KREA  
Informe Final ï Parte 2 

CNE-24-001 Rev.00 
Pág. 70 

 

 

 
Tabla 5 Proyectos, tamaños y costos de inversión unitarios de sistema de almacenamiento 

stand alone con evaluación ambiental aprobada  

 

Nombre Proyecto Ubicación

Potencia 

BESS(1)     

(kW)

Energía 

BESS(1) 

(MWh)

Periodo de 

Almacenamiento 

(hr)

Costo 

Inversión 

(Miles US)

Costo Unitario 

Inversión 

(US$/kW)

Estado Sistema de 

Evaluación de 

Impacto 

Ambiental

1
Línea de Transmisión

(2)
 y Central BESS 

Halcón 2

Comuna de Pozo Almonte, 

Región de Tarapacá.
57 302 5,3 99.600 1.747 Aprobado

2
Línea de Transmisión(2) y Central BESS 

Halcón 9

Comuna de Andacollo, Región 

de Coquimbo
69 374 5,4 120.780 1.750 Aprobado

3
Linea de Transmision

(2)
 y Central BESS 

Halcon 20

Comuna de Pozo Almonte, 

Región de Tarapacá.
300 1.598 5,3 524.700 1.749 Aprobado

4
Arena BESS

Comuna de Taltal, Región de 

Antofagasta
270 1.350 5,0 300.000 1.111 Aprobado

5
Línea de Transmisión(2) y Central BESS 

Halcón 7

Comuna de Arica, Región de 

Arica y Parinacota
17 101 5,93 29.700 1.747 Aprobado

6
Línea de Transmisión(2) y Central BESS 

Halcón 14

Comuna de Arica, Región de 

Arica y Parinacota
30 158 5,28 52.470 1.749 Aprobado

7
Linea de Transmision(2) y Central BESS 

Halcon 4

Comuna de Copiapó, Región 

de Atacama
100 533 5,33 174.900 1.749 Aprobado

8
Línea de Transmisión

(2)
 y Central BESS 

Halcón 13

Comuna de Vicuña, Región de 

Coquimbo.
52 274 5,26 91.080 1.752 Aprobado

9
Línea de Transmisión y Central BESS 

Halcón 6

Comuna de Llay Llay, Región 

de Valparaíso
26 144 5,54 45.540 1.752 Aprobado

10
Línea de Transmisión(2) y Central BESS 

Halcón de Almagro - Unidad 1
20 115 5,76

11
Línea de Transmisión(2) y Central BESS 

Halcón de Almagro - Unidad 2
44 230 5,24

12
Linea de Transmision(2) y Central BESS 

Halcon 10

Comuna de Diego de 

Almagro, Región de Atacama
55 288 5,24 96.360 1.752 Aprobado

13
Linea de Transmision(2) y Central BESS 

Halcon 3

Comuna de Tierra Amarilla, 

Región de Atacama
65 346 5,32 113.850 1.752 Aprobado

14
Línea de Transmisión(2) y Central BESS 

Halcón 8

Comuna de Huasco, Región 

de Atacama.
25 130 5,18 43.890 1.756 Aprobado

15
Sistema de almacenamiento de Energía 

por Baterías - San Rafael

Comuna de Los Andes, Región 

de Valparaiso
90 360 4,00 94.000 1.044 Aprobado

16
Sistema de Almacenamiento de Energía 

(SAE) Volcán Guallatiri

Comuna de Retiro, Región del 

Maule
S/I 40 S/I 45.000 S/I Aprobado

17
60 MW Sistema de Almacenamiento de 

Energía BESS-Guacolda

Comuna de Copiapo, Región 

de Atacama
60 S/I S/I 70.000 1.167 Aprobado

SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE ENERGIA MEDIANTE BATERIAS (BESS) - STAND ALONE

Comuna de Diego de 

Almagro, Región de Atacama
111.870 1.748 Aprobado
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Tabla 6 Proyectos, tamaños y costos de inversión unitarios de sistema de almacenamiento 

stand alone en calificación ambiental y admisión de evaluación ambiental 

 

 

 

 

Nombre Proyecto Ubicación

Potencia 

BESS(1)     

(kW)

Energía 

BESS(1) 

(MWh)

Periodo de 

Almacenamiento 

(hr)

Costo 

Inversión 

(Miles US)

Costo Unitario 

Inversión 

(US$/kW)

Estado Sistema de 

Evaluación de 

Impacto 

Ambiental

1
Sistemade Almacenamientode Energía

y Linea de Transmisión(2) BESS Tambillo

Comuna de Pozo Almonte, 

región de Tarapacá.
S/I S/I S/I 607.500 S/I

En Calificación 

Ambiental

2
Líneade Transmisión(2) y SistemaBESS

Cálice

Comuna de Caldera, Región 

de Atacama
105 630 6,0 143.500 1.367

En Calificación 

Ambiental

3

Sistemade Almacenamientode Energía

y Linea de Transmisión(2) BESSPueblo

Hundido

Comuna de Diego de 

Almagro, Región de Atacama

405 S/I S/I 400.000 988
En Calificación 

Ambiental

4
Sistemade almacenamientode energía

con baterías - BESS La Isla

Comuna de Llay Llay, Región 

de Valparaíso
250 1.250 5,0 300.000 1.200

En Calificación 

Ambiental

5

Sistemade Almacenamientode Energía

y Líneade TransmisiónEléctrica(2) BESS

Metropolitana

Comuna de Buin, Región 

Metropolitana

333 1.480 4,4 225.000 676
En Calificación 

Ambiental

6

Sistemade Almacenamientode Energía

y Líneade TransmisiónEléctrica(2) BESS

Charruana

Comuna de Cabrero, Región 

del Bio Bio

200 889 4,4 135.000 675
En Calificación 

Ambiental

7
Línea de Transmisióny Central BESS

Halcón 15

Comuna de Monte Patria, 

Región de Coquimbo
12 72 6,0 21.120 1.760

En Calificación 

Ambiental

8
Sistemade Almacenamientode Energía

(SAE) Volcán Sollipulli

Comuna de Osorno, Región 

de Los Lagos
40 200 5,0 45.000 1.125

En Calificación 

Ambiental

9 Sistemade Almacenamientode Energía

Dorado

Comuna de Quinta de 

Tilcoco, Región del Libertador 

DŜƴŜǊŀƭ .ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎ

60 300 5,0 45.000 750
En Calificación 

Ambiental

10
Sistemade Almacenamientode Energía

Alianza

Comuna de Tierra Amarilla, 

Región de Atacama
90 540 6,0 95.000 1.056

En Calificación 

Ambiental

11 Proyecto Sistema de Almacenamiento

de Energía (SAE) Volcán Isluga

Comuna de Malloa, Región 

del Libertador General 

.ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎ

40 200 5,0 45.000 1.125
En Calificación 

Ambiental

12 Proyecto Sistema de Almacenamiento

de Energía (SAE) Volcán Hudson

Comuna de San Fernando, 

Región del Libertador General 

.ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎ

40 200 5,0 45.000 1.125
En Calificación 

Ambiental

13
Sistemade Almacenamientode Energía

Polaris

Comuna de Casablanca, 

Región de Valparaíso
381 1.906 5,0 255.000 669

En Calificación 

Ambiental

14
Sistemade Almacenamientode Energía

Altair

Comuna de Molina, Región 

del Maule
S/I 1.580 S/I 240.000 S/I

En Calificación 

Ambiental

15 Sistemade Almacenamientode Energía

Medialuna

Comuna de Marchihue, 

Región del Libertador General 

.ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎ

S/I 264 S/I 10.560 S/I
En Calificación 

Ambiental

16
Sistemade Almacenamientode Energía

(SAE) Volcán Melimoyu Molina, Región del Maule
40 200 5,0 45.000 1.125

En Calificación 

Ambiental

17 Sistemade Almacenamientode Energía

(SAE) Volcán Mentolat

Comuna de Coltauco, Región 

del Libertador General 

.ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎ

40 200 5,0 45.000 1.125
En Calificación 

Ambiental

SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE ENERGIA MEDIANTE BATERIAS (BESS) - STAND ALONE



DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS DE INVERSIÓN Y COSTOS FIJOS DE 

OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE PUNTA DEL SEN Y DE LOS SSMM  

 

UTP KAS - KREA  
Informe Final ï Parte 2 

CNE-24-001 Rev.00 
Pág. 72 

 

 
Tabla 7 Proyectos, tamaños y costos de inversión unitarios de sistema de almacenamiento 

stand alone en admisión de evaluación ambiental 

 

Nombre Proyecto Ubicación

Potencia 

BESS(1)     

(kW)

Energía 

BESS(1) 

(MWh)

Periodo de 

Almacenamiento 

(hr)

Costo 

Inversión 

(Miles US)

Costo Unitario 

Inversión 

(US$/kW)

Estado Sistema de 

Evaluación de 

Impacto 

Ambiental

18
Sistemade Almacenamientode Energía

(SAE) Volcán Lanin

Comuna de Curacautín, 

Región de La Araucania
40 200 5,0 45.000 1.125

En Calificación 

Ambiental

19
Sistemade Almacenamientode Energía

(SAE) Volcán Chaitén

Comuna de Lautaro, Región 

de La Araucania
40 200 5,0 45.000 1.125

En Calificación 

Ambiental

20 Sistema de Almacenamiento de Energía 

Algol

Comuna de Nancagua, Región 

del Libertador Bernardo 

hΩIƛƎƎƛƴǎ

65 300 5,00 45.000 692
En Calificación 

Ambiental

21
Sistema de Almacenamiento de Energía 

y Transmisión Chiliques

Comuna de Puyehue, Región 

de Los lagos
S/I 40 S/I 45.000 S/I

En Calificación 

Ambiental

22
Sistema de almacenamiento de energía 

por baterías BESS-Troya

Comuna de Vallenar, Región 

de Atacama
200 800 4,00 233.000 1.165

En Calificación 

Ambiental

23
Sistema de Almacenamiento de Energía 

BESS Atardecer

Comuna de La Ligua, Región 

de Valparaíso
150 S/I S/I 225.000 1.500

En Calificación 

Ambiental

24
Línea de Transmisióny Central BESS

Lena

Comuna de Copiapo, Región 

de Atacama
303 1.612 5,3 526.680 1.739

En Calificación 

Ambiental

25
Sistemade almacenamientode energía

por baterías BESS Las Cañas

Comuna de Coquimbo, 

Región de Coquimbo
400 1.600 4,0 300.000 750

En Calificación 

Ambiental

SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE ENERGIA MEDIANTE BATERIAS (BESS) - STAND ALONE



DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS DE INVERSIÓN Y COSTOS FIJOS DE 

OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE PUNTA DEL SEN Y DE LOS SSMM  

 

UTP KAS - KREA  
Informe Final ï Parte 2 

CNE-24-001 Rev.00 
Pág. 73 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 
 

DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS DE INVERSIÓN  
Y COSTOS FIJOS DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD  

DE PUNTA DEL SEN Y DE LOS SSMM  

ANALISIS DE LAS SUBESTACIONES DEL 
SEN Y DE LOS SSMM PROPUESTAS Y LAS 

CONDICIONES NECESARIAS PARA LA 
INSTALACION DE LA UNIDAD DE PUNTA  



DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS DE INVERSIÓN Y COSTOS FIJOS DE 

OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE PUNTA DEL SEN Y DE LOS SSMM  

 

UTP KAS - KREA  
Informe Final ï Parte 2 

CNE-24-001 Rev.00 
Pág. 74 

 

5 ANALISIS DE LAS SUBESTACIONES DEL SEN Y DE LOS 
SSMM PROPUESTAS Y LAS CONDICIONES NECESARIAS 
PARA LA INSTALACION DE LA UNIDAD DE PUNTA  

5.1 Puntos de Conexión Factibles en el SEN y los SSMM  

La Comisión estableció en las bases técnicas de licitación del estudio denominado 

ñDeterminaci·n de los costos de inversi·n y costos fijos de operaci·n del SEN y de 

los SSMMò como puntos de conexi·n factibles para la Unidad de Punta las 

subestaciones básicas de potencia de los distintos subsistemas contenidos en los 

Informes Técnicos de PNCP del periodo 2019-2024. Adicionalmente, las bases 

técnicas de licitación indican que tanto el Consultor, como la CNE podrán proponer 

otros puntos de conexión durante el período de desarrollo del estudio. Las 

subestaciones básicas de potencia determinadas en el periodo 2019 ï 2024 del 

SEN, corresponden a las siguientes: 

 

Subestación Sistema 

Eléctrico Nacional 

Precio 

Básico 

Potencia 

1. Lagunas 220 kV Sí 

2. Nogales 220 kV Sí 

3. Puerto Montt 220 kV Sí 

Tabla 8 Subestaciones básicas de potencia del SEN, subsistemas IT PNCP 2019 - 2024 

Por su parte, las subestaciones de los SSMM, corresponden a las siguientes: 

 

Barra Sistema 

Mediano 

SSMM Barra Sistema 

Mediano 

SSMM 

1. Tres Puentes Punta Arenas 2. Punta Arenas Punta Arenas 

3. Puerto Natales Puerto Natales 4. Porvenir Porvenir 

5. Puerto Williams Puerto Williams 6. Chacabuco Aysén 

7. Tehuelche Aysén 8. Palena Palena 

9. Chile Chico General Carrera 10. Nuevo Reino Puerto Cisnes 

11. Hornopirén Hornopirén 12. Cochamó Cochamó 

Tabla 9 Subestaciones Sistemas Medianos 

Además, según lo establecido en las bases técnicas de licitación, el Consultor debe 

determinar las subestaciones básicas de potencia que resulten del análisis de la 

operación esperada del SEN para el período 2025- 2028, las cuales deben ser 

agregadas a las anteriores para conformar el listado de subestaciones básicas de 
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potencia, las cuales serán consideraras como los puntos de conexión factibles de la 

Unidad de Punta en el SEN. 

Sin embargo, el análisis de la operación esperada para el período 2025 ï 2028 

muestra la conformación de dos (2) subsistemas en el SEN, estos corresponden al 

Sistema Norte el cual queda conformado por las instalaciones al norte de la RM, 

incluyendo la Región de Valparaíso, en tanto el sistema Centro-Sur queda 

conformado por las instalaciones desde la zona norte de la RM (Polpaico) hacia el 

Sur.  

Para los subsistemas que se han definido, es decir Subsistema Norte y Subsistema 

Centro-Sur, se proponen las siguientes subestaciones como subestaciones básicas 

de potencia: 

¶ Subsistema Norte: Subestación Kimal 220 kV 

¶ Subsistema Centro-Sur: Subestación Entre Ríos 220 kV 

En consecuencia, las subestaciones básicas de potencia son las que se muestran 

en la Tabla 10 siguiente. 

Subestación Sistema 

Eléctrico Nacional 

Posible  

Precio Básico 

Potencia 

1. Lagunas 220 kV Sí 

2. Nogales 220 kV Sí 

3. Puerto Montt 220 kV Sí 

4. Kimal 220 kV Si 

5. Entre Ríos SI 

Tabla 10 Subestaciones básicas de potencia del SEN, subsistemas IT PNCP 2019 ï 2024 y 

obtenidas de la operación esperada del SEN para el período 2025 - 2028  

Cabe destacar que en el caso de la actual subestación Lagunas 220 kV no se tiene 

espacio dentro de la subestación para nuevas conexiones ni es posible realizar 

ampliaciones de ella por estar emplazada en una zona con restricción ambiental 

(Reserva Nacional Pampa del Tamarugal). Asociado a lo anterior, es que la CNE 

decreto una nueva obra en las cercanías de subestación Lagunas, denominada 

Subestación Nueva Lagunas para la conexión de nueva infraestructura eléctrica en 

la zona.  En la sección 5.2.4 se da cuenta de lo anterior.  

Adicionalmente, si bien la actual Subestación Lagunas efectivamente corresponde 

a una de las utilizadas en los IT PNCP 2019-2024 según se indica en la Tabla 10, 

por la razón antes expuesta, para el desarrollo de este estudio se ha reemplazado 
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la actual Subestación Lagunas por Subestación Nueva Lagunas. Se destaca que en 

cualquier caso las dos subestaciones anteriores son eléctricamente equivalentes al 

estar emplazadas a menos de 2 km de distancia una de la otra y unidas por una 

línea de transmisión en 220 kV de alta capacidad de transmisión.  

Adicionalmente, dada la evolución de la topología del sistema de transmisión del 

SEN durante los últimos años, disponibilidad de paños de conexión en 

subestaciones del SEN, localización de los principales proyectos de sistemas de 

almacenamiento de energía mediante baterías (BESS) disponibles en la plataforma 

de Acceso Abierto del Coordinador Eléctrico Nacional, localizaciones (zonas) 

establecidas para la implementación de sistemas de almacenamiento de energía 

mediante baterías (BESS) del ñEstudio de Almacenamiento de energía en el SENò26 

del Coordinador Eléctrico Nacional, espacios físicos disponibles en algunas 

subestaciones del SEN para futuras ampliaciones y las obras nuevas de 

subestaciones del SEN, el listado de la Tabla 10 se ha complementado por parte 

del Consultor, proponiendo como puntos factibles de conexión (posibles 

subestaciones básicas de potencia) de la Unidad de Punta del SEN, lo siguiente: 

Subestación Básica de 

Potencia 

Posible 

Precio 

Básico 

Potencia 

Subestación Básica de 

Potencia 

Posible 

Precio 

Básico 

Potencia 

1. Roncacho 220 kV Si 2. Cóndores 220 kV Si 

3. Nueva Pozo Almonte 220 

kV 

Si 4. Nueva Lagunas 220 kV Si 

5. Kimal 220 kV Si 6. Miraje 220 kV Si 

7. Kapatur 220 kV Si 8. Parinas 220 kV Si 

9. Cumbres 220 kV Si 10. Illapa 220 kV Si 

11. Nueva Cardones 220 kV Si 12. Nueva Maitencillo 220 kV Si 

13. Nueva Pan de Azúcar 220 

kV 

Si 14. Nogales 220 kV Si 

15. Lo Aguirre 220 kV Si 16. Candelaria 220 kV Si 

17. Entre Ríos 220 kV Si 18. Ciruelos 220 kV Si 

19. Tineo 220 kV Si 20. Puerto Montt 220 kV Si 

Tabla 11 Subestaciones básicas de potencia del SEN, propuestas por el Consultor 

Como complemento de la Tabla 11, en la Tabla 12 siguiente se entregan 

comentarios que se han tenido en consideración para elección preliminar de los 

puntos de conexión factibles (subestaciones) de la Unidad de Punta en el SEN. 

 
26 https://www.coordinador.cl/desarrollo/documentos/estudios-de-planificacion/estudios-de-almacenamiento/ 
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Adicionalmente, la propuesta realizada por el Consultor en relación a los puntos de 

conexión factibles (subestaciones del SEN) de la Unidad de Punta en el SEN, donde 

se destaca un mayor número de subestaciones en la zona geográfica centro ï norte 

del país, es el resultado de que tanto la tecnología del tipo sistema híbrido 

conformado por una central solar fotovoltaica con sistema de almacenamiento de 

energía (SAE) mediante baterías (BESS) y también la tecnología del tipo sistema 

de almacenamiento de energía (SAE) mediante baterías (BESS) stand alone, son 

ambas tecnologías las predominantes a nivel de la operación en el SEN, en proceso 

de  construcción, con evaluaciones ambientales aprobadas y con evaluaciones 

ambientales en calificación, durante los últimos tiempos y asimismo se espera para 

los años siguientes.  

Para el caso de los proyectos de las tecnologías antes señaladas, en proceso de 

construcción estos pueden ser visualizados en la Resoluciones Exentas de 

periodicidad mensual que publica la CNE mediante las cuales se declara y actualiza 

instalaciones de generación y transmisión en construcción. Por su parte, para los 

proyectos de las tecnologías antes señaladas, con evaluación ambiental aprobada 

y con evaluación ambiental en calificación, estos es posible visualizar mediante el 

acceso al sitio web del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental  

(www.sea.gob.cl) 
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Tabla 12 Comentarios generales de la propuesta del Consultor de subestaciones del SEN, para análisis de puntos de conexión factibles de la 

Unidad de Punta 

Id Nombre Subestacion
Considerada en  Estudio Unidad 

de Punta 2020
COMENTARIOS

1 Roncacho 220 kV
No

Remplaza  a Subestación Parinacota  220 kV,  la cual fue considerada en el Estudio del año 2020,dado que se estima que S/E Roncacho 220 kV  al estar alejada de zona urbana, la hace 
menos susceptible a restricciones ambientales 

2 Cóndores 220 kV Si Zona Costera Norte altura Iquique
3 Nueva Pozo Almonte 220 kV Si Zona Interior  Norte altura Iquique

4 Lagunas 220 kV

No
Subestación Básica de Potencia incluida en Informes Técnicos PNCP 2019 - 2024. En caso de complejidad para
instalación de la Unidad de Punta, Subestación San Simón 220 kV es una alternativa. Considerada en el Estudio
de Almacenamiento del  to CEN.

5 Kimal  220 kV
Si

Alternativa a S/E Miraje 220 kV , considerada en el Estudio Almacenamiento del CEN .Caracteriza zona Encuentro- Crucero-María Elena-Ana María- Miraje. Según análisis realizado se 
define subsistema en este punto.

6 Miraje 220 kV

No
Alternativa a S/E Miraje 220 kV . Caracteriza zona Encuentro- Crucero-María Elena-Ana María- Miraje. Considerando la relevancia de S/E Kimal , se hace necesario tener una alternativa 
cercana  a ella en caso de inviabilidad esta ultima.   Además remplaza a subestación  Laberinto 220 kV la cual fue considerada en el Estudio del año 2020, por considerarse eléctricamente  
similares. . 

7 Kapatur 220 kV
Si

Necesaria para caracterizar zona cercana a Mejillones. Puede ser remplazada por Subestación Los Changos
220kV

8 Parinas 220 kV
No

Caracteriza zona Tal Tal, la cual esta considerada en el estudio de almacenamiento del CEN. Se agrego esta subestación con respecto al estudio 2020  al ser la única S/E de relevancia en 
esta zona , su  relevancia en e el  sistema de transmisión entre  subestaciones los  Changos y Nueva Cardones y el desarrollo de proyectos de generación en  este punto. 

9 Cumbres 220 kV
No

Considerada en estudio Almacenamiento CEN. Se agrego esta subestación con respecto al estudio 2020  dada la relevancia que tiene el  sistema de transmisión entre los Changos y Nueva 
Cardones y el desarrollo de proyectos de generación en  este punto

10 Illapa 220 kV
Si

Zona de Copiapó. Subestación San Andrés 220 kV puede ser una alternativa, pero ambas son relativamente
equivalentes.

11 Nueva Cardones 220 kV Si Considerada en estudio almacenamiento CEN

12 Nueva Maitencillo 220 kV
No

Caracteriza a la zona sur de la III Región (Huasco ).Considerada en el Estudio de Almacenamiento del CEN. Considerada preliminarmente en el Estudio de Almacenamiento del CEN, 
posteriormente descartada.  Se agrego esta subestación con respecto al estudio 2020 dada la relevancia que tiene el  sistema de transmisión entre los Nueva Cardones y Polpaico

13 Nueva Pan de Azúcar 220 kV
Si

Caracteriza a la zona de la IV Región (La Serena - Coquimbo). Considerada preliminarmente en el Estudio de
 Almacenamiento del CEN, posteriormente descartada.

14 Nogales 220 kV Si Subestación Básica de Potencia incluida en Informes Técnicos PNCP 2019- 2024

15 Lo Aguirre 220 kV

Si
Caracteriza a la zona de la Región Metropolitana. Considerada preliminarmente en el Estudio de
Almacenamiento del CEN, posteriormente descartada. Dada cercanía eléctrica y complejidades para ampliación de Subestación  Polpaico, en esta versión del estudio se decidió eliminar 
esta ultima, y caracterizar la Región Metropolitana solo por S/E Lo Aguirre. 

16 Candelaria 220 kV Si Zona Centro Sur. No se tienen muchas mas alternativas en esta zona del SEN.

17 Entre Ríos 220 kV
Si

Caracteriza a la zona de VIIl Región (Charrúa). Considerada preliminarmente en el Estudio de Almacenamiento
del CEN, posteriormente descartada.

18 Ciruelos 220 kV
Si

Caracteriza a la zona de la Región de Los Ríos (Valdivia). Considerada preliminarmente en el Estudio de
Almacenamiento del CEN, posteriormente descartada.

19 Tineo 220 kV
Si

Considerando la complejidad de ampliación y cercanía a zona urbana de S/E Puerto Montt 220 kV, se requiere tener una alternativa cercana a esta ultima en caso de inviabilidad. 

20 Puerto Montt 220 kV
No

Subestación Básica de Potencia incluida en Informe Técnicos PNCP 2019-2024. A ampliación en este caso puede resultar compleja , dada la falta de espacios disponibles.  Como 
subestación alternativa se puede considerar a  S/E Tineo
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5.2 Análisis de las Subestaciones del Sistema de Transmisión Nacional  

Según lo establecido en las especificaciones técnicas de las bases de licitación se 

deberán analizar los lugares propuestos y las condiciones necesarias para la 

instalación de la Unidad de Punta, junto con las simulaciones asociadas a estudios 

eléctricos para la conexión de la respectiva Unidad Generadora. El análisis abarca 

aspectos territoriales, técnicos, logísticos, ambientales u otros que considere el 

Consultor. Adicionalmente, el Consultor podrá considerar la visita a los lugares y la 

inspección técnica de estos, con el objeto de determinar la factibilidad de la 

instalación de unidades, entre otros aspectos. Sin perjuicio de lo anterior, en caso 

de que corresponda y que la Comisión apruebe, el Consultor podrá utilizar 

herramientas computacionales, con información actualizada, que reemplacen las 

visitas e inspecciones técnicas. 

Producto de lo anterior, el Consultor ha optado por utilizar como fuente de 

información para visualizar el estado actual de las Subestaciones del Sistema de 

Transmisión Nacional del SEN, lo siguiente:  

¶ Aplicación Google Earth Pro versión 7.3.6.9796 (64-bit);  

¶ Información técnica de centrales generadoras, subestaciones, líneas de 

transmisión, etc. disponibles en la Información Técnica del Coordinador 

El®ctrico Nacional (en adelante ñCENò); 

o Infotecnica CEN ( https://infotecnica.coordinador.cl/) 

o  Plataforma de Gestión de Proyectos del Coordinador Eléctrico 

Nacional (https://pgp.coordinador.cl/irequests) 

o - Bases de Licitación para S/E con proyectos de expansión. 

o Plataforma de acceso abierto ( https://accesoabierto.coordinador.cl/) 

¶ Diagrama Unilineal General del Sistema Eléctrico Nacional, versión 008-24, de 

fecha 09-09-2024 preparado y emitido por el CEN; y,  

¶ Archivo en formato kmz denominado SISTEMA ELECTRICO NACIONAL_V31 

con la información de subestaciones y líneas de transmisión entregado por el 

CEN. 

Todo lo anterior con el objetivo principal de conocer la información actualizada de 

subestaciones y líneas del SEN, analizar tanto los posibles espacios o terrenos 

disponibles para el emplazamiento de la Unidad de Punta, como también la 

conexión eléctrica de la Unidad de Punta al SEN. 
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A continuación, se realiza un análisis de los lugares propuestos (subestaciones del 

Sistema de Transmisión Nacional del SEN) y las condiciones necesarias para la 

instalación de la Unidad de Punta, teniendo en consideración aspectos territoriales, 

técnicos, logísticos y ambientales, lo cual permitirá determinar la factibilidad técnica 

de la instalación y conexión eléctrica de la Unidad de Punta al SEN. Adicionalmente, 

se analizará algunos de los recursos energéticos primarios para generación 

eléctrica en la zona, como es la radiación solar y el viento considerando que entre 

las alternativas tecnologías se considerarán además de la centrales térmicas del 

tipo turbinas a gas en ciclo abierto y grupos motor ï generador, las centrales 

renovables con capacidad de almacenamiento de energía, como es un parque 

eólico y una central solar fotovoltaica, ambos con sistema de almacenamiento de 

energía mediante baterías (BESS). Además, se considerará la tecnología del tipo 

sistema de almacenamiento de energía mediante baterías (BESS) del tipo Stand 

Alone. 

Conviene aclarar que el análisis de los aspectos territoriales considera las siguientes 

restricciones generales, que se resumen a continuación en la siguiente tabla: 

Restricciones 

Minería  
Considera faenas mineras, fuentes termales, lugares de interés 

científico, recursos no metálicos y yacimientos. 

Medio 

Ambiente 

Considera restricciones del tipo Bienes Nacionales Protegidos, 

Humedales, Plan de descontaminación, Sistema Nacional de Áreas 

Silvestres Protegidas por el Estado (SNASPE), Sitios Ramsar, Zonas 

saturadas y latentes y Santuario de la Naturaleza. 

Planificación 

Territorial  

Considera restricciones como Plan Regulador Comunal (PRC), Plan 

Regulador Metropolitano (PRM), Plan Regulador Desarrollo 

Urbano (PRDU) y Zona de Uso del Borde Costero.  

Propiedad 

Fiscal 

Considera presencia de Propiedades Fiscales Administradas por el 

Estado. 

Como fuente de información, se ha utilizado lo siguiente: 

¶ Sitio WEB geoportal (www.geoportal.cl) 

¶ Sitio WEB geoportal SIMBIO (https://apps.mma.gob.cl/visorsimbio) 

¶ Sitio WEB IDE Bienes Nacionales (https://idembn.bienes.cl/idembn/map/23) 

¶ Sitio WEB Visor de Mapas SINIA-Aire: Link SINIA - Categoría Aire 

Para efectos del análisis se considera una zona de 10 km a la redonda de la 

subestación en análisis, salvo que se indique otro criterio en caso de encontrar 

restricciones relevantes en las cercanías de la subestación. 

http://www.geoportal.cl/
https://apps.mma.gob.cl/visorsimbio
https://idembn.bienes.cl/idembn/map/23
https://arcgis.mma.gob.cl/portal/apps/webappviewer/index.html?id=73253007e7564d6982480accc6bd8c9f
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Respecto de los recursos energéticos primarios, como son la radiación solar y 

viento, que permiten determinar la factibilidad técnica de la instalación de una 

central renovable con capacidad de almacenamiento de energía, como es una 

central solar fotovoltaica y/o una central eólica, ambas con almacenamiento de 

energía mediante baterías (BESS), se han utilizado las siguientes fuentes de 

información: 

¶ Explorador Solar del Ministerio de Energía (https://solar.minenergia.cl/inicio) 

¶ Explorador Eólico del Ministerio de Energía (https://eolico.minenergia.cl/inicio) 

Respecto de la Red de Gasoductos, Terminales Marítimos, Oleoductos, Plantas 

Satelitales de Regasificación y Almacenamiento de Combustibles se utilizó la 

información del IDE Energía (Infraestructura de Datos Espaciales) del Ministerio de 

Energía, a la cual se accede mediante el siguiente enlace  

(https://ide-

energia.minenergia.cl/portal/apps/webappviewer/index.html?id=5c526a138b1449458e0667b2235d

2b19) 

(http://sig.minenergia.cl/) 

Se destaca que dentro del análisis de los aspectos logísticos asociados a la unidad 

de punta se ha considerado que en los casos en que no se tiene disponible un 

gasoducto cercano, el suministro de gas natural a dicha ubicación se considerara 

económicamente inviable para la unidad de punta. Lo anterior, dado que la única 

alternativa técnicamente factible es el utilizar una PSR (Planta Satelital de 

Regasificación), pero esta presenta un alto costo de inversión, el cual es del orden 

del 60% al 80% del costo de inversión del equipamiento principal de la turbina a gas, 

lo cual no resulta económicamente factible para una unidad generadora (unidad de 

punta) diseñada sólo para la provisión de potencia de punta  

Adicionalmente, no existen día la fecha proyectos de generación térmica del tipo 

turbinas a gas en ciclo simple o abierto del tamaño en estudio (sobre 70 MW) que 

utilicen PSR para el suministro de gas natural. Luego esto hace que la PSR en Chile 

sea una tecnología sin referencias probadas para la aplicación en generación 

eléctrica y además es indicativo de su inviabilidad económica debido al alto costo 

de inversión.  

El uso de PSR en Chile está acotado en su mayoría a plantas industriales, 

típicamente para uso en calderas de generación de vapor, en reemplazo de 

combustible diésel. 

https://solar.minenergia.cl/inicio
https://eolico.minenergia.cl/inicio
https://ide-energia.minenergia.cl/portal/apps/webappviewer/index.html?id=5c526a138b1449458e0667b2235d2b19
https://ide-energia.minenergia.cl/portal/apps/webappviewer/index.html?id=5c526a138b1449458e0667b2235d2b19
https://ide-energia.minenergia.cl/portal/apps/webappviewer/index.html?id=5c526a138b1449458e0667b2235d2b19
http://sig.minenergia.cl/
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En relación con el suministro de agua cruda para abatimiento de NOx en la 

operación con combustible diésel de turbinas a gas y para el llenado del estanque 

de agua contra incendio, respecto a la posibilidad de uso de pozos profundos, esta 

se acota desde la subestación Nogales al sur, dado que, por las características 

hidrogeológicas desde ese punto hacia el norte hace poco probable la existencia de 

acuíferos subterráneos desde los cuales se pueda extraer el volumen de agua 

requerido.  

En relación con el suministro de agua vía desde una desaladora, esta se considera 

como alternativa en la zona norte en las regiones de Parinacota y Arica, 

Antofagasta, Atacama, y Coquimbo para subestaciones en las cuales se tiene 

antecedentes de desaladoras cercanas y de alta capacidad en operación. 
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5.2.1 Zona de la Subestación Roncacho 220 KV 

5.2.1.1 Ubicación de la Central Generadora  

Punto referencia Subestación: 7 km al suroeste de la localidad de Chaca. El área 

seleccionada para el emplazamiento de la unidad de punta se encuentra a una 

distancia no mayor de 10 km de la Subestación Roncacho 220 KV, comuna de 

Camarones, Región de Arica y Parinacota. Ver Figuras 5.2.1 y 5.2.3 

5.2.1.2 Aspectos Territoriales  

No se observan restricciones medio ambientales. No se observan restricciones de 

Planificación Territorial. La zona presenta administración de propiedad Fiscal. Se 

detectan concesiones de uso oneroso en las cercanías de la Subestación Roncacho 

220 kV y una zona administrada en modo destinación. También el terreno de 

subestación Roncacho figura como propiedad fiscal administrada en modo arriendo. 

5.2.1.3 Aspectos Logísticos  

Petróleo Diesel: Considerando la posible ubicación geográfica de la Unidad de 

Punta, el centro de distribución más próximo está a 85 km 

aproximadamente (Terminal Arica Copec). 

Agua cruda: El requerimiento de agua cruda para producción de agua 

desmineralizada para abatimiento de NOX con combustión 

diésel, y además para reserva del sistema contra incendio, 

deberá ser cubierto por camiones aljibes obtenidos desde el 

centro poblado más cercano, esto es Arica, aproximadamente 

a 85 km. 

Gas natural: No está disponible un gasoducto cercano (mayor a 390 km a 

gasoducto Troncal Paso Jama ï Crucero), por lo cual se ha 

determinado no considerar el suministro de gas natural como 

combustible para la Unidad de Punta. 

Equipos: Para la descarga de los equipos, el puerto más próximo es 

Arica, aproximadamente a 85 km. 
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5.2.1.4 Recurso Energético Primario  

Radiación Solar: El posible sitio del emplazamiento de la Unidad de Punta tiene 

un promedio mensual de insolación diaria de 7,16 kWh/m²/día 

aproximadamente, según se muestra en la Figura 27. Por su 

parte, la insolación diaria mínima y máxima, son del orden de 

5,06 kWh/m²/día y 8,83 kWh/m²/día respectivamente, como 

promedio mensual.  

Al utilizar la herramienta de la generación eléctrica fotovoltaica 

del Explorador Solar, se obtiene una valor estimado de 175,5 

GWh/año y un factor de planta del 29% para un proyecto solar 

fotovoltaico de 70.000 kWp. Estas condiciones, sumado a la 

baja frecuencia de ocurrencia de nubosidades (5%), son 

indicativas de la factibilidad técnica de desarrollo de una 

central fotovoltaica para la generación de energía eléctrica. 

Viento: Respecto al potencial eólico del área se puede señalar que el 

sitio seleccionado cuenta con un ciclo diario de velocidad y 

frecuencia de vientos que no sustenta la operación de una 

central eólica. Tal como se muestra en la Figura 28, el área 

del proyecto se ubica en un sector con vientos de una 

velocidad media diaria de 2,7m/s a 100 m de altura, con un 

mínimo diario medio de 1,98m/s y un máximo diario medio de 

4,8 m/s27, lo cual lo convierte en un sitio poco adecuado para 

la instalación de aerogeneradores debido a la baja velocidad 

media diaria y alta estacionalidad del recurso viento en la 

zona. 

 En el Anexo 1 se adjunta el Reporte Solar Fotovoltaico e 

Imagen del Recurso Viento (mt/seg) de un año del posible sitio 

de emplazamiento de la Unidad de Punta. 

 
27 Ministerio de Energía, Universidad de Chile, Departamento de Geofísica. Explorador de Energía Eólica. 

valores obtenidos para una altura de 100 m en la coordenada 18,8572 S; 70,1700° . URL: 

https://eolico.minenergia.cl/exploracion 
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Figura 24: Subestación Roncacho 220 kV 

5.2.1.5 Aspectos Técnicos  

La Subestación Roncacho 220 kV se encuentra ubicada 7 km al suroeste de la 

localidad de Chaca, den la comuna de Camarones, Región de Arica y Parinacota. 

Esta subestación presenta una configuración del patio 220 kV del tipo convencional 

(interruptor y medio ) con un total de tres paños (1 diagonal ) en nivel de 220 kV, de 

propiedad de Edelnor Transmisión S.A. En la siguiente figura se aprecia la 

disposición en planta de la actual subestación Roncacho. 
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Figura 25: Disposición en Planta Subestación Roncacho 220 kV 

Respecto a los espacios o terrenos disponibles para un nuevo paño de conexión 

(adicional) en el patio de 220 kV, según se muestra en la figura anterior, podemos 

comentar lo siguiente: 

¶ Se aprecia que por diseño se tiene espacio para tres (3) diagonales adicionales 

con lo que se tiene seis (6) posiciones disponibles.  

¶ De la revisión de la información publicada por el CEN, las posiciones antes 

indicadas ya estarían ocupadas. Luego se estima que la admisibilidad de una 

SAC28 para un nuevo proyecto en esta subestación sería rechazada. 

¶ No se aprecian restricciones relevantes en el entorno de la subestación para 

sus ampliaciones, teniendo espacio libre a ambos costados para su crecimiento.  

De los antecedentes técnicos antes presentados se considera que, dada la 

existencia de espacio para el crecimiento de la subestación a ambos lados de ella 

es técnicamente factible la conexión de la unidad de punta a esta subestación y en 

 
28 Solicitud de Autorización Conexión 
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plazos acotados concordantes con el horizonte de tiempo del presente estudio, por 

ejemplo, vía la solicitud de conexión como obra urgente (Art. 102 de la LGSE29) 

 

Figura 26: Subestación Roncacho 220 kV y sector de posible emplazamiento Unidad de Punta 

 
29 Ley General de Servicios Eléctricos  
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Figura 27: Radiación Solar en la zona de la Subestación Roncacho 220 kV 

 

Figura 28: Viento en la zona de la Subestación Roncacho 220 kV 
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5.2.2 Zona de la Subestación Cóndores 220 KV 

5.2.2.1 Ubicación de la Central Generadora  

Punto referencia Subestación: Al oriente de la ciudad de Iquique, en la comuna de 

Alto Hospicio, a un costado de la ruta A-616 (60 mt. aproximadamente). El área 

seleccionada para el emplazamiento de la unidad de punta se encuentra a una 

distancia no mayor de 5 km hacia el oriente de la Subestación Cóndores 220 KV, 

comuna de Alto Hospicio, Región de Tarapacá. Ver Figuras 5.2.6 y 5.2.8 

5.2.2.2 Aspectos Territoriales  

Existe zona protegida (santuario de la naturaleza) de Cerro Dragon a 5 km de la 

subestación .Plan Regulador Comunal ( PRC) de Iquique y PRC de alto hospicio 

definen zonificación en áreas aledañas a la subestación. La zona presenta varias 

áreas con administración de propiedad Fiscal.  

No se detectan zonas latentes, saturadas ni afectas a planes de descontaminación.  

No obstante lo anterior, es posible encontrar sitios en un radio de 10 km de la 

subestación no afectos a las restricciones antes indicadas. 

5.2.2.3 Aspectos Logísticos  

Petróleo Diesel: Considerando la ubicación geográfica de la unidad de punta, 

el centro de distribución más próximo está a 16 km 

aproximadamente (Terminal Iquique Copec y Terminal 

Aramco). 

Agua cruda: El requerimiento de agua cruda para producción de agua 

desmineralizada para abatimiento de NOX con combustión 

diésel, y además para reserva del sistema contra incendio, 

deberá ser cubierto por camiones aljibes obtenidos desde el 

centro poblado más cercano, esto es Iquique, 

aproximadamente a 16 km. 

Gas natural: No está disponible un gasoducto cercano (mayor a 260 km a 

gasoducto Troncal Paso Jama ï Crucero), por lo cual se ha 

determinado no considerar el suministro de gas natural como 

combustible para la Unidad de Punta. 

Equipos: Para la descarga de los equipos, el puertos más próximo es 

Iquique, aproximadamente a 16 km. 
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5.2.2.4 Recurso Energético Primario  

Radiación Solar: El posible sitio del emplazamiento de la Unidad de Punta tiene 

un promedio mensual de insolación diaria de 6,4 kWh/m²/día 

aproximadamente, según se muestra en la Figura 32 . Por su 

parte, la insolación diaria mínima y máxima, son del orden de 

5,0 kWh/m²/día y 8,5 kWh/m²/día respectivamente, como 

promedio mensual.  

Al utilizar la herramienta de la generación eléctrica fotovoltaica 

del Explorador Solar, se obtiene una valor estimado de 175,0 

GWh/año y un factor de planta del 29% para un proyecto solar 

fotovoltaico de 70.000 kWp. Estas condiciones, sumado a la 

baja frecuencia de ocurrencia de nubosidades (6%), 

garantizan la factibilidad técnica de desarrollo de una central 

fotovoltaica para la generación de energía eléctrica. 

Viento: Respecto al potencial eólico del área se puede señalar que el 

sitio seleccionado cuenta con un ciclo diario de velocidad y 

frecuencia de vientos que no sustenta la operación de una 

central eólica. Tal como se muestra en la Figura 33, el área 

del proyecto se ubica en un sector con vientos de una 

velocidad media diaria de 2,9 m/s, con un mínimo medio de 

1,59 m/s y un máximo medio de 5,38 m/s, lo cual lo convierte 

en un sitio poco adecuado para la instalación de 

aerogeneradores debido a la baja velocidad media diaria y alta 

estacionalidad del recurso viento en la zona. 

En el Anexo 1 se adjunta el Reporte Solar Fotovoltaico e 

Imagen del Recurso Viento (mt/seg) de un año del posible sitio 

de emplazamiento de la Unidad de Punta. 
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Figura 29: Subestación Cóndores 220 kV 

5.2.2.5 Aspectos  Técnicos  

La Subestación Cóndores 220 kV se encuentra ubicada Al oriente de la ciudad de 

Iquique, en la comuna de Alto Hospicio, a un costado de la ruta A-616 (60 mt. 

aproximadamente), Región de Tarapacá. 

Esta subestación presenta una configuración del patio 220 kV del tipo convencional 

(Doble barra + transferencia) con un total de siete (7) paños en nivel de 220 kV, uno 

de propiedad de Transelec y seis (6) de propiedad de Transemel. En la siguiente 

figura se aprecia la disposición en planta de la actual subestación Cóndores. 
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Figura 30: Disposición en Planta Subestación Cóndores 220 kV 

Respecto a los espacios o terrenos disponibles para un nuevo paño de conexión 

(adicional) en el patio de 220 kV, según se muestra en la figura anterior, podemos 

comentar lo siguiente: 

¶ No se aprecia paño disponible. 

¶ Se ve terreno nivelado reservado para efectos de futuras ampliaciones contiguo 

al patio de 220 kV. 

¶ Se estima que la admisibilidad de una SAC para un proyecto en esta 

subestación sería rechazada. De la información publicada por el CEN se 

constató que se han hecho tres solicitudes de conexión a la fecha y estas han 

sido rechazadas. 

De los antecedentes técnicos antes presentados se considera que dada la 

existencia de terreno nivelado dentro de la propia subestación adyacente al patio de 

220 kV es técnicamente factible la conexión de la unidad de punta a esta 

subestación y en plazos acotados concordantes con el horizonte de tiempo del 
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presente estudio, por ejemplo, vía la solicitud de conexión como obra urgente (Art. 

102 de la LGSE) 

 

Figura 31: Subestación Cóndores 220 kV y sector de posible emplazamiento Unidad de Punta 
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Figura 32: Radiación Solar en la zona de la Subestación Cóndores 220 kV 

 

Figura 33: Viento en la zona de la Subestación Cóndores 220 kV 
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5.2.3 Zona de la Subestación Nueva Pozo Almonte  220 KV 

5.2.3.1 Ubicación de la Central Generadora  

Punto referencia Subestación: Se ubica en un área rural de la Comuna de Pozo 

Almonte, en la Provincia del Tamarugal, Región de Tarapacá. El sector específico 

de localización es aproximadamente 7 km al sur de la localidad de Pozo Almonte, 

al costado Este de la Ruta 5 y lado Norte de la Ruta A-665, muy próxima a la 

intersección de la Ruta 5 y la Ruta A-665. El área seleccionada para el 

emplazamiento de la unidad de punta se encuentra en un radio no mayor de 5 km 

desde la Subestación Nueva Pozo Almonte 220 KV, comuna de Pozo Almonte, 

Región de Tarapacá. Ver Figuras 5.2.11 y 5.2.13 

5.2.3.2 Aspectos Territoriales  

9,7 km hacia el sur y 12 km al este se encuentra la reserva nacional Pampa del 

Tamarugal. La zona presenta varias áreas con administración de propiedad Fiscal. 

Asociado a la localidad de Pozo Almonte existe un PRC comunal, cuyo limite esta 

7 km aproximadamente al noroeste de la subestación. 

No obstante lo anterior, es posible encontrar sitios en un radio de 10 km de la 

subestación no afectos a las restricciones antes indicadas. 

 

5.2.3.3 Aspectos Logísticos  

Petróleo Diesel: Considerando la ubicación geográfica de la unidad de punta, 

el centro de distribución más próximo está en la Ciudad de 

Iquique a 60 km aproximadamente (Terminal Iquique Copec y 

Terminal Aramco). 

Agua cruda: El requerimiento de agua cruda para producción de agua 

desmineralizada para abatimiento de NOX con combustión 

diésel, y además para reserva del sistema contra incendio, 

deberá ser cubierto por camiones aljibes obtenidos desde los 

centros poblados más cercanos, estos son Pozo Almonte a 6 

km e Iquique aproximadamente a 65 km. 

Gas natural: No está disponible un gasoducto cercano (215 km a gasoducto 

Troncal Paso Jama ï Crucero ), por lo cual se ha determinado 
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no considerar el suministro de gas natural como combustible 

para la Unidad de Punta. 

Equipos  Para la descarga de los equipos, el puerto más próximo es 

Iquique, aproximadamente a 65 km. 

5.2.3.4 Recurso Energético Primario  

Radiación Solar: El posible sitio del emplazamiento de la Unidad de Punta tiene 

un promedio mensual de insolación diaria de 6,9 kWh/m²/día 

aproximadamente, según se muestra en la Figura 37. Por su 

parte, la insolación diaria mínima y máxima, son del orden de 

5,06 kWh/m²/día y 8,49 kWh/m²/día respectivamente, como 

promedio mensual.  

Al utilizar la herramienta de la generación eléctrica fotovoltaica 

del Explorador Solar, se obtiene una valor estimado de 177,7 

GWh/año y un factor de planta del 29% para un proyecto solar 

fotovoltaico de 70.000 kWp. Estas condiciones, sumado a la 

baja frecuencia de ocurrencia de nubosidades (4%), 

garantizan la factibilidad técnica de desarrollo de una central 

fotovoltaica para la generación de energía eléctrica. 

Viento: Respecto al potencial eólico del área se puede señalar que el 

sitio seleccionado cuenta con un ciclo diario de velocidad y 

frecuencia de vientos que no sustenta la operación de una 

central eólica. Tal como se muestra en la Figura 38, el área del 

proyecto se ubica en un sector con vientos de una velocidad 

media diaria de 4 m/s, con un mínimo medio de 1,5 m/s y un 

máximo medio de 6,7±0,6 m/s, lo cual lo convierte en un sitio 

poco adecuado para la instalación de aerogeneradores debido 

a la baja velocidad media diaria y a la alta variabilidad del 

recurso viento entre el mínimo medio y el máximo medio en la 

zona. 

En el Anexo 1 se adjunta el Reporte Solar Fotovoltaico e 

Imagen del Recurso Viento (mt/seg) de un año del posible sitio 

de emplazamiento de la Unidad de Punta. 
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Figura 34: Subestación Nueva Pozo Almonte 220 kV 

5.2.3.5 Aspectos Técnicos  

La Subestación Nueva Pozo Almonte 220 kV se encuentra ubicada 

aproximadamente 7 km al sur de la localidad de Pozo Almonte, al costado Este de 

la Ruta 5 y lado Norte de la Ruta A-665 , Comuna de Pozo Almonte, Región de 

Tarapacá.  

Esta subestación presenta una configuración del patio 220 kV del tipo Interruptor y 

medio con capacidad para 4 diagonales, con 5 paños habilitados a la fecha. 

Adicionalmente mediante el decreto 200/2022 se definió la ampliación de esta 

subestación mediante la construcción de 4 diagonales nuevas. 
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Figura 35: Disposición en Planta Subestación Nueva Pozo Almonte 220 kV 

Respecto a los espacios o terrenos disponibles para un nuevo paño de conexión 

(adicional) en el patio de 220 kV, según se muestra en la figura anterior, podemos 

comentar lo siguiente: 

¶ No se aprecia paño disponible, ya que todas las posiciones de reserva 

consideradas en el diseño de base están asignadas a obras futuras de 

transmisión. Ahora bien, se aprecia espacio nivelado dentro del perímetro de la 

subestación para su ampliación. Si bien no está disponible de manera pública 

información respecto a la ampliación en curso se asume que esta usara el 

espacio nivelado que se aprecia en la figura previa.  

¶ Se estima que la admisibilidad de una SAC para un proyecto en esta 

subestación sería rechazada. De la revisión realizada de la información 

publicada por el CEN se ve que han hecho catorce (14) solicitudes en esta 

subestación, y que las posiciones asociadas a la ampliación ya fueron todas 

solicitadas. De hecho, la última solicitud de conexión fue rechazada por lo 

indicado anteriormente. 

De los antecedentes técnicos antes presentados se considera que, dada la 

existencia de espacio para crecimiento de la subestación a ambos lados de ella, 

que es técnicamente factible la conexión de la unidad de punta a esta subestación 

y en plazos acotados concordantes con el horizonte de tiempo del presente estudio, 

por ejemplo, vía la solicitud de conexión como obra urgente (Art. 102 de la LGSE). 
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Figura 36: Subestación Nueva Pozo Almonte 220 kV y sector de posible emplazamiento Unidad de 

Punta 
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Figura 37: Radiación Solar en la zona de la Subestación Nueva Pozo Almonte 220 kV 

 

Figura 38: Viento en la zona de la Subestación Nueva Pozo Almonte 220 kV 
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5.2.4 Zona de la Subestación Nueva Lagunas  220 KV 

5.2.4.1 Ubicación de la Central Generadora  

Punto referencia Subestación: La Subestación Nueva Lagunas 220 kV se emplaza 

en la comuna de Pozo Almonte, provincia de Tamarugal, Región de Tarapacá. 

Desde la subestación a la localidad de Oficina Salitrera Buenaventura existe una 

distancia lineal aproximada de 2 Kilómetros. El área seleccionada para el 

emplazamiento de la unidad de punta se encuentra a un radio no mayor de 10 km 

de la Subestación Nueva Lagunas 220 kV, comuna de Pozo Almonte, provincia del 

Tamarugal, Región de Tarapacá. Ver Figuras 5.2.16 y 5.2.18 

5.2.4.2 Aspectos Territoriales  

2 km al este se encuentra la reserva nacional Pampa del Tamarugal. La zona 

presenta tres áreas con administración de propiedad Fiscal, las que corresponden 

a concesiones onerosas, asociadas a proyectos de generación renovables.  

No se observan restricciones de Planificación Territorial. 

No obstante lo anterior, es posible encontrar sitios en un radio de 10 km de la 

subestación no afectos a las restricciones antes indicadas. 

5.2.4.3 Aspectos Logísticos  

Petróleo Diesel: Considerando la ubicación geográfica de la unidad de punta, 

el centro de distribución más próximo está en la Ciudad de 

Iquique a 130 km aproximadamente (Terminal Iquique Copec 

y Terminal Aramco). 

Agua cruda: El requerimiento de agua cruda para producción de agua 

desmineralizada para abatimiento de NOX con combustión 

diésel, y además para reserva del sistema contra incendio, 

deberá ser cubierto por camiones aljibes obtenidos desde los 

centros poblados más cercanos, estos son Pozo Almonte a 70 

km e Iquique aproximadamente a 130 km. Adicionalmente se 

puede explorar la posibilidad de suministro de agua desde una 

planta desaladora vía camiones aljibe. 

Gas natural: No está disponible un gasoducto cercano (160 km a gasoducto 

Troncal Paso Jama ï Crucero ), por lo cual se ha determinado 

no considerar el suministro de gas natural como combustible 

para la Unidad de Punta. 
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Equipos  Para la descarga de los equipos, el puerto más próximo es 

Iquique, aproximadamente a 130 km. 

5.2.4.4 Recurso Energético Primario  

Radiación Solar: El posible sitio del emplazamiento de la Unidad de Punta tiene 

un promedio mensual de insolación diaria de 7,0 kWh/m²/día 

aproximadamente, según se muestra en la Figura 42. Por su 

parte, la insolación diaria mínima y máxima, son del orden de 

4,85 kWh/m²/día y 8,58 kWh/m²/día respectivamente, como 

promedio mensual.  

Al utilizar la herramienta de la generación eléctrica fotovoltaica 

del Explorador Solar, se obtiene una valor estimado de 174,7 

GWh/año y un factor de planta del 28% para un proyecto solar 

fotovoltaico de 70.000 kWp. Estas condiciones, sumado a la 

baja frecuencia de ocurrencia de nubosidades (6%), 

garantizan la factibilidad técnica de desarrollo de una central 

fotovoltaica para la generación de energía eléctrica. 

Viento: Respecto al potencial eólico del área se puede señalar que el 

sitio seleccionado cuenta con un ciclo diario de velocidad y 

frecuencia de vientos que no sustenta la operación de una 

central eólica. Tal como se muestra en la Figura 43 , el área 

del proyecto se ubica en un sector con vientos de una 

velocidad media diaria de 4,3 m/s, con un mínimo medio de 

1,5 m/s y un máximo medio de 5,3 m/s, lo cual lo convierte en 

un sitio poco adecuado para la instalación de aerogeneradores 

debido a la baja velocidad media diaria. 

En el Anexo 1 se adjunta el Reporte Solar Fotovoltaico e 

Imagen del Recurso Viento (mt/seg) de un año del posible sitio 

de emplazamiento de la Unidad de Punta. 
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Figura 39: Subestación Nueva Lagunas 220 kV 

5.2.4.5 Aspectos  Técnicos  

Esta subestación presenta una configuración del patio 220 kV, preliminarmente del 

tipo convencional según su EIA con configuración de Interruptor y medio con 3 

diagonales, con un total de nueve (9) paños en nivel de 220 kV, todos de propiedad 

de ISA Interchile SA.  
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Figura 40: Disposición en Planta Subestación Nueva Lagunas 220 kV 

Respecto a los espacios o terrenos disponibles para un nuevo paño de conexión 

(adicional) en el patio de 220 kV, según se muestra en la figura anterior, podemos 

comentar lo siguiente: 

¶ De los seis (6) paños de la subestación, dos (2) ya están en uso en el diseño 

original y uno (1) de ellos se utilizan para la conexión de los 

autotransformadores provenientes del patio de 500 kV. 

¶ De acuerdo con la información publicada por el CEN , se han aprobado dos SAC 

en esta subestación. 

¶ Luego de lo anterior se concluye que queda un (1) espacio.  

¶ Adicionalmente el decreto asociado a la subestación (229/2021) exige terreno 

nivelado dentro de la subestación para dos diagonales adicionales.  

De los antecedentes técnicos antes presentados, hay espacio disponible dentro en 

esta subestación, En caso de que el paño en cuestión fuera ocupado además existe 

espacio dentro de la subestación para la ampliación por lo que se estima que la 
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conexión en 220 kV de la unidad de punta es técnicamente factible a esta 

subestación y en plazos acotados concordantes con el horizonte de tiempo del 

presente estudio. 

 

Figura 41: Subestación Nueva Lagunas 220 kV y sector posible emplazamiento Unidad de Punta 
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Figura 42: Radiación Solar en la zona de la Subestación Nueva Lagunas 220 kV 

 

Figura 43: Viento en la zona de la Subestación Nueva Lagunas 220 kV 
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5.2.5 Zona de la Subestación Kimal  220 KV 

5.2.5.1 Ubicación de la Central Generadora  

Punto referencia Subestación: La Subestación Kimal 220 kV se emplaza en la 

comuna de María Elena, provincia de Tocopilla, Región de Antofagasta. Desde la 

subestación al poblado de María Elena existe una distancia lineal aproximada de 19 

Kilómetros, y se encuentra ubicada a unos 9 km hacia el oriente de las 

subestaciones Crucero y Encuentro. El área seleccionada para el emplazamiento 

de la unidad de punta se encuentra a un radio no mayor de 10 km de la Subestación 

Kimal 220 kV, comuna de María Elena, provincia de Tocopilla, Región de 

Antofagasta. Ver Figuras 5.2.21 y 5.2.23 

5.2.5.2 Aspectos Territoriales  

2 km al este se encuentra una zona saturada de material particulado, la cual esta 

afecta a plan de descontaminación (Plan de Descontaminación para las localidades 

de María Elena y Pedro de Valdivia D.S. Nº 164 de 1998/D.S. Nº 37 de 2004, de 

MINSEGPRES). La zona presenta varias áreas con administración de propiedad 

Fiscal, las que en su mayoría corresponden a concesiones onerosas, asociadas a 

proyectos de generación renovables.  

No se observan restricciones de Planificación Territorial. 

No obstante lo anterior, es posible encontrar sitios en un radio de 10 km de la 

subestación no afectos a las restricciones antes indicadas. 

5.2.5.3 Aspectos Logísticos  

Petróleo Diesel: Considerando la ubicación geográfica de la unidad de punta, 

el centro de distribución más próximo está en Tocopilla a 90 

km aproximadamente (Terminal Tocopilla Copec). 

Agua cruda: El requerimiento de agua cruda para producción de agua 

desmineralizada para abatimiento de NOX con combustión 

diésel, y además para reserva del sistema contra incendio, 

deberá ser cubierto por camiones aljibes obtenidos desde los 

centros poblados más cercanos, esto es Tocopilla a 90 km 

aproximadamente. Adicionalmente se puede explorar la 

posibilidad de suministro de agua desde una planta 

desaladora vía camiones aljibe. 
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Gas natural: El suministro de gas natural podrá ser abastecido del 

gasoducto que pasa cercano a la localización de la unidad de 

punta. La distancia aproximada es de 3 km app. (Gasoducto 

Troncal Paso Jama ï Crucero de 20 pulgadas, propiedad de 

Gas Norandino). 

Equipos  Para la descarga de los equipos, el puerto más próximo es 

Tocopilla, aproximadamente a 90 km. 

5.2.5.4 Recurso Energético Primario  

Radiación Solar: El posible sitio del emplazamiento de la Unidad de Punta tiene 

un promedio mensual de insolación diaria de 7,2 kWh/m²/día 

aproximadamente, según se muestra en la Figura 48. Por su 

parte, la insolación diaria mínima y máxima, son del orden de 

4,8 kWh/m²/día y 8,8 kWh/m²/día respectivamente, como 

promedio mensual.  

Al utilizar la herramienta de la generación eléctrica fotovoltaica 

del Explorador Solar, se obtiene una valor estimado de 179,5 

GWh/año y un factor de planta del 29% para un proyecto solar 

fotovoltaico de 70.000 kWp. Estas condiciones, sumado a la 

baja frecuencia de ocurrencia de nubosidades (4%), 

garantizan la factibilidad técnica de desarrollo de una central 

fotovoltaica para la generación de energía eléctrica 

Viento: Respecto al potencial eólico del área se puede señalar que el 

sitio seleccionado cuenta con un ciclo diario de velocidad y 

frecuencia de vientos que no sustenta la operación de una 

central eólica. Tal como se muestra en la Figura 49, el área 

del proyecto se ubica en un sector con vientos de una 

velocidad media diaria de 4,7 m/s, con un mínimo medio de 

3,2 m/s y un máximo medio de 6,5 m/s, lo cual lo convierte en 

un sitio poco adecuado para la instalación de aerogeneradores 

debido a la baja velocidad media diaria. Cabe destacar que 

existen ubicaciones con mejores vientos, pero están a 

distancias mayores, del orden de los 35 km, lo cual no es 

consistente con los criterios definidos para la ubicación de la 

unidad de punta.  

En el Anexo 1 se adjunta el Reporte Solar Fotovoltaico e 

Imagen del Recurso Viento (mt/seg) de un año del posible sitio 

de emplazamiento de la Unidad de Punta. 
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Figura 44: Subestación Kimal 220 kV 

5.2.5.5 Aspectos Técnicos  

Esta subestación presenta una configuración del patio 220 kV del tipo convencional 

(Interruptor y medio) 6 diagonales, con un total de doce (12) paños en nivel de 220 

kV, ocho (8) de los cuales son propiedad de la Sociedad Austral de Transmisión 

Troncal (SATT) y cuatro (4) son propiedad de Transelec. En la siguiente figura se 

aprecia la disposición en planta de la actual subestación Kimal. 
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Figura 45: Disposición en Planta Subestación Kimal 220 kV 

 

Figura 46: Disposición en Planta Subestación Kimal 220 kV- Paños Transelec 
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Respecto a los espacios o terrenos disponibles para un nuevo paño de conexión 

(adicional) en el patio de 220 kV, según se muestra en la figura anterior, podemos 

comentar lo siguiente: 

¶ De los seis (6) paños de la subestación, cuatro (4) ya están en uso en el diseño 

original y dos (2) de ellos se utilizan para la conexión de los autotransformadores 

provenientes del patio de 500 kV. 

¶ El Decreto Exento N°4 de 2024 correspondiente al plan de expansión de 2021, 

define la expansión de esta subestación en el contexto de proyecto de enlace 

HVDC. En esta ampliación se agregan 4 diagonales, se reubican algunos paños 

y se considera la conexión de autotransformadoras y enlace HVDC. 

Considerando están nuevas instalaciones y las reubicaciones quedan 3 paños 

disponibles.  

¶ De acuerdo con la información publicada por el CEN, existen tres SAC en curso 

para esta subestación y diversas solicitudes rechazadas.  

¶ Luego de lo anterior se concluye que no quedan espacios disponibles en esta 

subestación. 

¶ De la imagen satelital, se aprecia terreno disponible hacia la costa sin 

interferencias con las acometidas de otras líneas, por lo que preliminarmente se 

estima viable una ampliación de esta subestación hacia esa zona. Para estos 

efectos requiere ampliar la plataforma de la subestación, la habilitación de la 

zona y todas las obras electromecánicas requerida para estos efectos. 

¶ De lo analizado en los aspectos territoriales para la unidad de punta, no se 

aprecian impedimentos para la ejecución de esta ampliación. 

De los antecedentes técnicos antes presentados, si bien no hay paños ni espacio 

disponible dentro en esta subestación, se considera que, según lo expuesto antes, 

una ampliación de esta subestación no debiese revestir mayor complejidad. Por ello 

se estima que la conexión en 220 kV de la unidad de punta es técnicamente factible 

a esta subestación y en plazos acotados concordantes con el horizonte de tiempo 

del presente estudio, por ejemplo, vía la solicitud de conexión como obra urgente 

(Art. 102 de la LGSE). 
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Figura 47: Subestación Kimal 220 kV y sector posible emplazamiento Unidad de Punta 
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Figura 48: Radiación Solar en la zona de la Subestación Kimal 220 kV 

 

Figura 49: Viento en la zona de la Subestación Kimal 220 kV 
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5.2.6 Zona de la Subestación Miraje  220 KV 

5.2.6.1 Ubicación de la Central Generadora  

Punto referencia Subestación: La Subestación Miraje 220 kV se emplaza en la 

comuna de María Elena, provincia de Tocopilla, Región de Antofagasta. Desde la 

subestación al poblado de María Elena existe una distancia lineal aproximada de 16 

Kilómetros. El área seleccionada para el emplazamiento de la unidad de punta se 

encuentra a un radio no mayor de 10 km de la Subestación Miraje 220 kV, comuna 

de María Elena, provincia de Tocopilla, Región de Antofagasta. Ver Figuras 5.2.26 

y 5.2.28 

5.2.6.2 Aspectos Territoriales  

La subestación está emplazada dentro encuentra una zona saturada por material 

particulado, la cual esta afecta a plan de descontaminación (Plan de 

Descontaminación para las localidades de María Elena y Pedro de Valdivia D.S. Nº 

164 de 1998/D.S. Nº 37 de 2004, de MINSEGPRES). La zona presenta varias áreas 

con administración de propiedad Fiscal, las que en su mayoría corresponden a 

concesiones onerosas, asociadas a proyectos de generación renovables.  

No se observan restricciones de Planificación Territorial. 

No obstante lo anterior, es posible encontrar sitios en un radio de 10 km de la 

subestación no afectos a las restricciones antes indicadas. 

En relación con la restricción de zona saturada, para proyectos renovables y de 

almacenamiento no es de relevancia ya que estos no implican mayores emisiones. 

De hecho, existen antecedentes de instalación aprobadas y construidas dentro de 

esta zona (PFV CEME) la cual no tuvo que compensar emisiones. 

En el caso de unidades térmicas convencionales habrá que alejarlas al menos 4 km 

para estar fuera de esta zona. En este caso para ser conservador y tener en cuenta 

efectos de la dispersión de contaminantes y de las obras de transmisión dentro de 

la zona saturada, se considera la unidad de punta térmica a 10 km de la subestación. 

5.2.6.3 Aspectos Logísticos  

Petróleo Diesel: Considerando la ubicación geográfica de la unidad de punta, 

el centro de distribución más próximo está en Tocopilla a 92 

km aproximadamente (Terminal Tocopilla Copec). 
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Agua cruda: El requerimiento de agua cruda para producción de agua 

desmineralizada para abatimiento de NOX con combustión 

diésel, y además para reserva del sistema contra incendio, 

deberá ser cubierto por camiones aljibes obtenidos desde los 

centros poblados más cercanos, esto es Tocopilla a 92 km 

aproximadamente. Adicionalmente se puede explorar la 

posibilidad de suministro de agua desde una planta 

desaladora vía camiones aljibe. 

Gas natural: El suministro de gas natural podrá ser abastecido del 

gasoducto que pasa cercano a la localización de la unidad de 

punta. La distancia aproximada es de 0,4 km app. (Gasoducto 

Ramal Crucero Mejillones , propiedad de Gas Norandino). 

Equipos  Para la descarga de los equipos, el puerto más próximo es 

Tocopilla, aproximadamente a 92 km. 

5.2.6.4 Recurso Energético Primario  

Radiación Solar: El posible sitio del emplazamiento de la Unidad de Punta tiene 

un promedio mensual de insolación diaria de 7,2 kWh/m²/día 

aproximadamente, según se muestra en la Figura 53. Por su 

parte, la insolación diaria mínima y máxima, son del orden de 

4,7 kWh/m²/día y 8,8 kWh/m²/día respectivamente, como 

promedio mensual.  

Al utilizar la herramienta de la generación eléctrica fotovoltaica 

del Explorador Solar, se obtiene una valor estimado de 178,1 

GWh/año y un factor de planta del 29% para un proyecto solar 

fotovoltaico de 70.000 kWp. Estas condiciones, sumado a la 

baja frecuencia de ocurrencia de nubosidades (4%), 

garantizan la factibilidad técnica de desarrollo de una central 

fotovoltaica para la generación de energía eléctrica 

Viento: Respecto al potencial eólico del área se puede señalar que el 

sitio seleccionado cuenta con un ciclo diario de velocidad y 

frecuencia de vientos que no sustenta la operación de una 

central eólica. Tal como se muestra en la Figura 54, el área 

del proyecto se ubica en un sector con vientos de una 

velocidad media diaria de 4,6 m/s, con un mínimo medio de 

3,2 m/s y un máximo medio de 6,1 m/s, lo cual lo convierte en 

un sitio poco adecuado para la instalación de aerogeneradores 

debido a la baja velocidad media diaria. Cabe destacar que 
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existen ubicaciones con mejores vientos, pero están a 

distancias mayores, del orden de los 22 km, lo cual no es 

consistente con los criterios definidos para la ubicación de la 

unidad de punta.  

En el Anexo 1 se adjunta el Reporte Solar Fotovoltaico e 

Imagen del Recurso Viento (mt/seg) de un año del posible sitio 

de emplazamiento de la Unidad de Punta. 

 

Figura 50: Subestación Miraje 220 kV 
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5.2.6.5 Aspectos Técnicos  

Esta subestación presenta una configuración del patio 220 kV del tipo interruptor y 

medio con tecnología del tipo hibrida compacta y cuenta con 3 diagonales, con un 

total de seis (6) paños en nivel de 220 kV todos de propiedad de Transelec. En la 

siguiente figura se aprecia la disposición en planta de la actual subestación Miraje. 

 

Figura 51: Disposición en Planta Subestación Miraje 220 kV 

Respecto a los espacios o terrenos disponibles para un nuevo paño de conexión 

(adicional) en el patio de 220 kV, según se muestra en la figura anterior, podemos 

comentar lo siguiente: 

¶ De los seis (6) paños de la subestación, cuatro (4) ya están en uso en el diseño 

original. 

¶ De acuerdo con la información publicada por el CEN, existen dos SAC 

aprobadas y una tercera rechazada. Estas dos SAC corresponden a proyectos 

ya construidos.  

¶ Luego de lo anterior se concluye que no quedan espacios disponibles en esta 

subestación. 
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¶ De la imagen satelital, se aprecia terreno nivelado dentro de la subestación para 

la instalación de 3 diagonales. 

¶ El plan de expansión 2024 en su informe preliminar considera la expansión de 

esta subestación, con cuatro diagonales (8 paños de línea) adicionales, 

ocupando solo dos paños para obras decretadas, con lo que quedarían 6 

posiciones disponibles para nuevos proyectos.  

¶ Además, existe terreno disponible hacia la costa sin interferencias con las 

acometidas de otras líneas, por lo que se estima viable una ampliación de esta 

subestación hacia esa zona. Para estos efectos se requiere ampliar la 

plataforma de la subestación, la habilitación de la zona y todas las obras 

electromecánicas requerida para estos efectos. 

¶ De lo analizado en los aspectos territoriales para la unidad de punta, no se 

aprecian impedimentos para la ejecución de esta ampliación. 

De los antecedentes técnicos antes presentados, si bien no hay paños disponibles 

al día de hoy, se considera que, según lo expuesto antes, una ampliación de esta 

subestación no debiese revestir mayor complejidad. Por ello se estima que la 

conexión en 220 kV de la unidad de punta es técnicamente factible a esta 

subestación y en plazos acotados concordantes con el horizonte de tiempo del 

presente estudio. 
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Figura 52: Subestación Miraje 220 kV y sector posible emplazamiento Unidad de Punta 

 

Figura 53: Radiación Solar en la zona de la Subestación Miraje 220 kV 
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Figura 54: Viento en la zona de la Subestación Miraje 220 kV 
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5.2.7 Zona de la Subestación Kapatur  220 KV 

5.2.7.1 Ubicación de la Central Generadora  

Punto referencia Subestación: a un kilómetro al Sur de la intersección entre la Ruta 

1 y ruta B242 (Mejillones). El área seleccionada para la unidad de punta se 

encuentra en un radio no mayor de 10 km de la Subestación Kapatur 220 kV, 

comuna de Mejillones, Región de Antofagasta. Ver Figuras 5.2.31 y 5.2.33 

5.2.7.2 Aspectos Territoriales  

No se observan restricciones medio ambientales. La zona presenta varias áreas con 

administración de propiedad Fiscal. 

Asociado a la localidad de Mejillones existe un PRC comunal, cuyo límite esta 3,5 

km aproximadamente al noroeste de la subestación. 

No obstante lo anterior, es posible encontrar sitios en un radio de 10 km de la 

subestación no afectos a las restricciones antes indicadas. 

5.2.7.3 Aspectos Logísticos  

Petróleo Diesel: Considerando la ubicación geográfica de la unidad de punta, 

el centro de distribución más próximo está a 15 km 

aproximadamente (Terminal Mejillones Copec). 

Agua cruda: El requerimiento de agua cruda para producción de agua 

desmineralizada para abatimiento de NOX con combustión 

diésel, y además para reserva del sistema contra incendio, 

deberá ser cubierto por camiones aljibes obtenidos desde los 

centros poblados más cercanos, estos son Mejillones, 

aproximadamente a 20 km y Antofagasta 65 km. 

Adicionalmente se puede explorar la posibilidad de suministro 

de agua desde una planta desaladora vía camiones aljibe. 

Gas natural: El suministro de Gas natural podrá ser tomado del Gasoducto 

que pasa cercano a la localización de la unidad de punta. La 

distancia aproximada es de 1,5 km app. (Trazado Tuinamej de 

20 pulgadas, propiedad de Enel Generación ) 

Equipos: Para la descarga de los equipos, el puerto más próximo es 

Antofagasta a 65 km. 
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5.2.7.4 Recurso Energético Primario  

Radiación Solar: El posible sitio del emplazamiento de la Unidad de Punta 

cuenta con un promedio mensual de insolación diaria de 6,6 

kWh/m²/día aproximadamente, según se muestra en la Figura 

58. Por su parte, el promedio mensual de la insolación diaria 

mínima y máxima, son del orden de 4 kWh/m²/día y 8,6 

kWh/m²/día respectivamente, como promedio mensual.  

Al utilizar la herramienta de la generación eléctrica fotovoltaica 

del Explorador Solar, se obtiene una valor estimado de 161,63 

GWh/año y un factor de planta del 26% para un proyecto solar 

fotovoltaico de 70.000 kWp. Estas condiciones, sumado a la 

mediana frecuencia de ocurrencia de nubosidades (8%), son 

indicativas de la factibilidad técnica de desarrollo de una 

central fotovoltaica para la generación de energía eléctrica. 

Viento: Respecto al potencial eólico del área se puede señalar que el 

sitio seleccionado cuenta con un ciclo diario de velocidad y 

frecuencia de vientos que no sustenta la operación de una 

central eólica. Tal como se muestra en la Figura 59, el área 

del proyecto se ubica en un sector con vientos de una 

velocidad media diaria de 4,5±0,2 m/s, con un mínimo medio 

de 3,13 m/s y un máximo medio de 6,25 m/s, lo cual lo 

convierte en un sitio poco adecuado para la instalación de 

aerogeneradores debido a la baja velocidad media diaria. 

En el Anexo 1 se adjunta el Reporte Solar Fotovoltaico e 

Imagen del Recurso Viento (mt/seg) de un año del posible sitio 

de emplazamiento de la Unidad de Punta. 
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Figura 55: Subestación Kapatur 220 kV 

5.2.7.5 Aspectos  Técnicos  

La Subestación Kapatur 220 kV se encuentra ubicada en la Comuna de Mejillones, 

Provincia de Antofagasta, Región de Antofagasta, a unos 10 km de distancia lineal 

de la ciudad de Mejillones. 

Esta subestación es del tipo GIS interior, con una configuración del patio del tipo 

doble barra y doble interruptor, con un total de once (11) paños, en nivel de 220 kV 

y todos son de propiedad de STN. La siguiente figura muestra la disposición en 

planta actual de la subestación Kapatur. 
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Figura 56: Disposición en Planta Subestación Kapatur 220 kV 

Respecto a los espacios o terrenos disponibles para un nuevo paño de conexión 

(adicional) en el patio de 220 kV, según se muestra en la figura anterior, podemos 

comentar lo siguiente: 

¶ En esta Subestación no se aprecian paños disponibles. 

¶ De la imagen satelital se ve terreno disponible hacia el Este para futuras 

ampliaciones tanto para ampliar la plataforma de la subestación. 

¶ Dentro del perímetro de la subestación se ve espacio para la ampliación del 

galpón del equipamiento GIS. 

¶ Se han presentado dos solicitudes de conexión a esta subestación, una de las 

cuales fue aprobada y al otra rechazada. Esta última solicitud es del año 2020, 

por lo que se estima que una nueva SAC en esta subestación sería rechazada. 

De los antecedentes técnicos antes presentados, si bien no hay paños ni espacio 

disponible dentro de esta subestación, se considera que, según lo expuesto antes, 

una ampliación de esta subestación no debiese revestir mayor complejidad. Por lo 

tanto, se estima que la conexión en 220 kV de la unidad de punta es técnicamente 

factible en esta subestación y en plazos acotados concordantes con el horizonte de 
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tiempo del presente estudio, por ejemplo, vía la solicitud de conexión como obra 

urgente (Art. 102) de la LGSE. 

 

Figura 57: Subestación Kapatur 220 kV y sector posible emplazamiento Unidad de Punta 
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Figura 58: Radiación Solar en la zona de la Subestación Kapatur 220 kV 

 

Figura 59: Viento en la zona de la Subestación Kapatur 220 kV 
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5.2.8 Zona de la Subestación Parinas  220 KV 

5.2.8.1 Ubicación de la Central Generadora  

Punto referencia Subestación: a 80 kilómetros al este de la localidad de Paposo. El 

área seleccionada para la unidad de punta se encuentra en un radio no mayor de 

10 km de la Subestación Parinas 220 kV, comuna de Tal Tal, Provincia de 

Antofagasta, Región de Antofagasta. Ver Figuras 5.2.36 y 5.2.38 

5.2.8.2 Aspectos Territoriales  

No se observan restricciones medio ambientales. La zona presenta dos áreas con 

administración de propiedad Fiscal de tipo concesión onerosa presumiblemente 

destinadas a proyectos de generación eléctrica renovable.  

No se observan restricciones territoriales. 

De lo anterior se ve que es posible encontrar sitios en un radio de 10 km de la 

subestación no afectos a las restricciones antes indicadas. 

 

5.2.8.3 Aspectos Logísticos  

Petróleo Diesel: Considerando la ubicación geográfica de la unidad de punta, 

el centro de distribución más próximo está a 240 km 

aproximadamente (COPEC Mejillones). 

Agua cruda: El requerimiento de agua cruda para producción de agua 

desmineralizada para abatimiento de NOX con combustión 

diésel, y además para reserva del sistema contra incendio, 

deberá ser cubierto por camiones aljibes obtenidos desde los 

centros poblados más cercanos, estos son Paposo, 

aproximadamente a 80 km y a Antofagasta 158 km. 

Adicionalmente se puede explorar la posibilidad de suministro 

de agua desde una planta desaladora vía camiones aljibe. 

Gas natural: El suministro de Gas natural podrá ser tomado del Gasoducto 

que pasa cercano a la localización de la unidad de punta. La 

distancia aproximada es de 53 km app. (Gasoducto Tramo La 

Negra ï Paposo de propiedad de Enel Generación). 
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Equipos: Para la descarga de los equipos, el puerto más próximo es 

Antofagasta a 158 km. 

 

5.2.8.4 Recurso Energético Primario  

Radiación Solar: El posible sitio del emplazamiento de la Unidad de Punta 

cuenta con un promedio mensual de insolación diaria de 7,3 

kWh/m²/día aproximadamente, según se muestra en la Figura 

63. Por su parte, el promedio mensual de la insolación diaria 

mínima y máxima, son del orden de 4,6 kWh/m²/día y 9,4 

kWh/m²/día respectivamente, como promedio mensual.  

Al utilizar la herramienta de la generación eléctrica fotovoltaica 

del Explorador Solar, se obtiene una valor estimado de 191,8 

GWh/año y un factor de planta del 31% para un proyecto solar 

fotovoltaico de 70.000 kWp. Estas condiciones, sumado a la 

baja frecuencia de ocurrencia de nubosidades (3%), son 

indicativas de la factibilidad técnica de desarrollo de una 

central fotovoltaica para la generación de energía eléctrica 

Viento: Respecto al potencial eólico del área se puede señalar que el 

sitio seleccionado cuenta con un ciclo diario de velocidad y 

frecuencia de vientos que sustenta la operación de una central 

eólica. Tal como se muestra en la Figura 64, el área del 

proyecto se ubica en un sector con vientos de una velocidad 

media diaria de 7 m/s, con un mínimo medio de 4,6 m/s y un 

máximo medio de 11,8 m/s. La elevación del sitio es de 2100 

metros sobre el nivel del mar lo cual conlleva reducción de 

generación eólica por menor densidad del aire, pero dada la 

buena velocidad del viento, se estima que con 

aerogeneradores modernos se obtendrían factores de planta 

sobre el 30%, lo cual lo convierte en un sitio adecuado para la 

instalación de aerogeneradores. 

En el Anexo 1 se adjunta el Reporte Solar Fotovoltaico e 

Imagen del Recurso Viento (mt/seg) de un año del posible sitio 

de emplazamiento de la Unidad de Punta. 
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Figura 60: Subestación Parinas 220 kV 

5.2.8.5 Aspectos  Técnicos  

Esta subestación presenta una configuración del patio 220 kV del tipo convencional 

(Interruptor y medio) con 3 diagonales, con un total de nueve (9)) paños en nivel de 

220 kV, todos de propiedad de Transelec. En la siguiente figura se aprecia la 

disposición en planta de la actual subestación Parinas 220 kV. 
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Figura 61: Disposición en Planta Subestación Parinas 220 kV 

Respecto a los espacios o terrenos disponibles para un nuevo paño de conexión 

(adicional) en el patio de 220 kV, según se muestra en la figura anterior, podemos 

comentar lo siguiente: 

¶ El diseño original considera dos diagonales y media habilitadas y espacio total 

bajo barras para un total de 10 posiciones. 

¶ Existe un gran número de solicitudes SAC en esta subestación. Todas las 

posiciones del diseño original ya se encuentran asignadas.  

¶ EL Decreto Exento N°4 de 2022 define la expansión de esta subestación en el 

contexto de la instalación de nuevos bancos de autotransformadores y de un 

nuevo sistema de control de flujo mediante almacenamiento. En esta ampliación 

se agregan 3 diagonales. Considerando están nuevas instalaciones quedan 2 

paños disponibles.  

¶ De acuerdo con la información publicada por el CEN, existen 2 SAC en curso 

para esta subestación asignadas a estas posiciones.  
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¶ En el Informe Preliminar del Plan de Expansión 2024, se eliminó el sistema de 

control de flujo mediante almacenamiento indicado en el Decreto Exento N°4 de 

2022.  

¶ Para las posiciones del diseño base, la lista de espera es de 8 proyectos y para 

las posiciones de la ampliación es de 6 proyectos.  

¶ Luego de lo anterior se concluye que no quedan espacios disponibles en esta 

subestación. 

¶ De la imagen satelital se ve terreno disponible hacia el este para futuras 

ampliaciones tanto para ampliar la plataforma de la subestación. 

De los antecedentes técnicos antes presentados, si bien no hay paños ni espacio 

disponible dentro de esta subestación, se considera que, según lo expuesto antes, 

una ampliación de esta subestación debiese ser viable. Por lo que se estima que la 

conexión en 220 kV de la unidad de punta es técnicamente factible a esta 

subestación y en plazos acotados concordantes con el horizonte de tiempo del 

presente estudio, por ejemplo, vía la solicitud de conexión como obra urgente (Art. 

102) de la LGSE. 

 

Figura 62: Subestación Parinas 220 kV y sector posible emplazamiento Unidad de Punta 
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Figura 63: Radiación Solar en la zona de la Subestación Parinas 220 kV 

 

Figura 64: Viento en la zona de la Subestación Parinas 220 kV 
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5.2.9 Zona de la Subestación Cumbres  220 KV 

5.2.9.1 Ubicación de la Central Generadora  

Punto referencia Subestación: 16 km aproximadamente al norte de Diego de 

Almagro, próxima a la ruta C115-B. El área seleccionada para el emplazamiento de 

la Unidad de Punta se encuentra en un radio no superior a 10km alrededor de la 

Subestación Cumbre 220 kV, comuna de Diego de Almagro, Región de Atacama. 

Ver Figuras 5.2.41 y 5.2.43 

5.2.9.2 Aspectos Territoriales  

No se observan restricciones medio ambientales. La zona presenta dos áreas con 

administración de propiedad Fiscal de tipo concesión onerosa presumiblemente 

destinadas a proyectos de generación eléctrica renovable.  

No se observan restricciones territoriales. 

De lo anterior se ve que es posible encontrar sitios en un radio de 10 km de la 

subestación no afectos a las restricciones antes indicadas. 

5.2.9.3 Aspectos Logísticos  

Petróleo Diesel: Considerando la ubicación geográfica de la unidad de punta, 

el centro de distribución más próximo está a 157 km 

aproximadamente (Terminal Caldera Copec) y 80 km (terminal 

marítimo Chañaral). 

Agua cruda: El requerimiento de agua cruda para producción de agua 

desmineralizada para abatimiento de NOX con combustión 

diésel, y además para reserva del sistema contra incendio, 

deberá ser cubierto por camiones aljibes obtenidos desde los 

centros poblados más cercanos, estos son Diego de Almagro 

a 17 km, El Salvador a una distancia aproximada de 65 km y 

Chañaral a 80 km. 

Gas natural: No está disponible un gasoducto cercano (mayor a 200 km), 

por lo cual se ha determinado no considerar el suministro de 

gas natural como combustible para la Unidad de Punta. 

Equipos: Para la descarga de los equipos principales, los puertos 

cercanos son: Antofagasta aproximadamente a 413 km, 

Huasco a 350km y Chañaral aproximadamente a 80 km. 
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5.2.9.4 Recurso Energético Primario  

Radiación Solar: El posible sitio del emplazamiento de la Unidad de Punta 

cuenta con un promedio mensual de insolación diaria de 7,0 

kWh/m²/día aproximadamente, según se muestra en la Figura 

69. Por su parte, el promedio mensual de la insolación diaria 

mínima y máxima, son del orden de 4,1 kWh/m²/día y 9,2 

kWh/m²/día respectivamente, como promedio mensual.  

Al utilizar la herramienta de la generación eléctrica fotovoltaica 

del Explorador Solar, se obtiene una valor estimado de 176,4 

GWh/año y un factor de planta del 29% para un proyecto solar 

fotovoltaico de 70.000 kWp. Estas condiciones, sumado a la 

baja frecuencia de ocurrencia de nubosidades (4%), son 

indicativas de la factibilidad técnica de desarrollo de una 

central fotovoltaica para la generación de energía eléctrica. 

Viento: Respecto al potencial eólico del área se puede señalar que el 

sitio seleccionado cuenta con un ciclo diario de velocidad y 

frecuencia de vientos que no sustenta la operación de una 

central eólica. Tal como se muestra en la Figura 70, el área 

del proyecto se ubica en un sector con vientos de una 

velocidad media diaria de 3,4 m/s, con un mínimo medio de 

2,52 m/s y un máximo medio de 4,11 m/s, lo cual lo convierte 

en un sitio poco adecuado para la instalación de 

aerogeneradores debido a la baja velocidad media diaria. 

En el Anexo 1 se adjunta el Reporte Solar Fotovoltaico e 

Imagen del Recurso Viento (mt/seg) de un año del posible sitio 

de emplazamiento de la Unidad de Punta. 
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Figura 65: Subestación Cumbres 220 kV 

5.2.9.5 Aspectos  Técnicos  

Esta subestación presenta una configuración del patio 220 kV del tipo convencional 

(Interruptor y medio) con 4 diagonales, con un total de ocho (8) paños en nivel de 

220 kV, todos de propiedad de STN . En la siguiente figura se aprecia la disposición 

en planta de la actual subestación Cumbres 220 kV. 
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Figura 66: Disposición en Planta Subestación Cumbres 220 kV 
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Figura 67: Disposición en Planta Subestación Cumbres 220 kV- Conexión PFV Almeyda 

Respecto a los espacios o terrenos disponibles para un nuevo paño de conexión 

(adicional) en el patio de 220 kV, según se muestra en la figura anterior, podemos 

comentar lo siguiente: 

¶ El diseño original considera dos diagonales habilitadas y espacio total bajo 

barras para un total de 4 posiciones, dejando solo libre una de ellas.  

¶ En el plan de expansión de 2018 se definió la expansión de la barra para permitir 

incluir dos diagonales adicionales, con una de estas posiciones siendo usado 

por un nuevo banco de autotransformadores.  

¶ Con lo anterior, se tienen 4 posiciones libres. 

¶ Ahora bien, hay 6 SAC en curso. Se destaca que a un proyecto se le aprobó y 

construyó un solución de conexión a solo una de las barras mediante un equipo 

GIS, la cual se conecta por un extremo (PFV Almeyda, ver Figura 67). Se 

desconoce la solución presentado por el último proyecto, pero se presume algo 

similar al caso de Proyecto Solar Fotovoltaico Almeyda.  
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¶ Luego de lo anterior se concluye que no quedan espacios disponibles en esta 

subestación, salvo la eventual posibilidad de usar una solución similar a la de 

PFV Almeyda, la cual habría que estudiar en profundidad si es viable.  

¶ De la imagen satelital se ve terreno disponible hacia el este para futuras 

ampliaciones para ampliar la plataforma de la subestación. 

De los antecedentes técnicos antes presentados, si bien no hay paños ni espacio 

disponible dentro de esta subestación, se considera que según lo expuesto antes 

que una ampliación de esta subestación debiese ser viable. Por lo que se estima 

que la conexión en 220 kV de la unidad de punta es técnicamente factible a esta 

subestación y en plazos acotados concordantes con el horizonte de tiempo del 

presente estudio, por ejemplo, vía la solicitud de conexión como obra urgente (Art. 

102 de la LGSE). 

 

Figura 68: Subestación Cumbres 220 kV y sector posible emplazamiento Unidad de Punta 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































